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Con cuenta-gotas
Con cuenta-gotas parece que han 

tratado nuestros ediles la organiza
ción del recibimiento de la expedición 
de catalanes á Mallorca, número de 
los festejos por el Centenario del 
Rey don Jaime que realiza la Comi
sión catalana con el Centre Excur
sionista de Catalunya.

No se puede corresponder más 
mezquinamente á la visita. Más, se
ría ya la abstención, el desvío. ¡Bo
nita manera de hacer los honores de 
la casa! Los representantes de Palma 
obsequiarán á los tres concejales bar
celoneses que figuran en la expedi
ción; y para les demás, el saludo y 
¡basta! ¿Es forma de corresponder á 
quienes nos visitan en nutrida expedi
ción, para conmemorar el viaje glo
rioso del Rey don Jaime, los cuales 
han hecho de los lugares que fueron 
testigos de las principales hazañas 
del Conquistador puntos preferentes 
de su visita?

Para esta excursión han sido las 
circunspecciones, las limitaciones; 
cuando para el más menguado orfeón 
que nos ha visitado, jamás faltó un 
obsequio, que ahora se rehuye otor
gar á la expedición de! Centenario 
del Rey don Jaime.

Verdaderamente el contraste es bien 
manifiesto: contraste que resalta más 
al parangonar laíonducta de nuestro 
Ayuntamiento con la de los de Ma- 
hón é Ibiza, los cuales no han caído 
en los distingos y reparos del nues
tro para obsequicr. á los visitantes. 
¡Y luego se habla de fomentar el tu
rismo! Vean cómo obra Ibiza, lo que 
hace la autoridad popular para que 
sea grata la estancia de los visitan
tes en aquella localidad. Entienden 
como se logra la atracción: ganán
dose los corazones. Mahón é ¡bi
za desean estrechar los lazos que les 
unen con Cataluña, con cuya región 
son sus principales relaciones, (véase 
la estela que dejó la asamblea de fuer 
zas vivas para las comunicaciones 
marítimas) pero nuestros ediles han 
puesto sordina á la bienvenida y con
tado usurariamente los agasajos.

¿Qué hay en el fondo de este pu
ñado de mezquidad y fria cortesía? 
No queremos creer lo que se susurra: 
que en ello andan fines políticos, para 
que el paso de los catalanes por Pal
ma no pueda sonar fuera de aquí co
mo acto de slmpatia á determinada 
entidad política.

Esto diría muy poco en favor de la 
. alteza de miras, de la hospitalidad y 

de la cortesía; y amén de estas razo
nes, pesaban en favor de la solícita 
atención otras de índole histórica y 
de actualidad.

Hay rumores que por lo pueriles 
merecerían el comentario de la indi
ferencia, si no alcanzasen á la ciudad, 
cuyos corteses sentimientos pueden 
desfigurar á los ojos del visitante.

DE LA POLÍTICA

Terrorisnio.--[locuencia
Entre 1os acontecimientos políticos de 

estas últimas semanas, es imposible 
apartar la atención de lo que concierne 
al proyecto de 1ey de represión del te
rrorismo y, por lo tanto, de la informa 
ción abierta en el Congreso. Asunto en 
extremo delicado resultará siempre toda 
modificación de la legalidad que, aun
que no sea más que en la apariencia, li
mite el principio de libertad constitucio
nal que forma el ambiente de la política 
moderna. Ese ambiente será ficticio, 
convencional y arbitrario no pocas ve
ces; y, sin embargo, no por ello deja de 
ejercer presiones punto menos que irre
sistibles, sobre todo en pueblos de natu
raleza arrebatada y verbalista, que ar
man una revolución por un adjetivo mien
tras se dejan usurpar un continente en 
medio de la mayor indiferencia.

Cuestión muy ardua es la que se ofre
ce actualmente á todos los gobiernos del 
mundo, en los países civilizados, ante el 
problema terrorista. En el momento de 
una explosión, de un atentado, de una 
catástrofe, se les pide estrecha cuenta 
por su descuido, por su imprevisión, por 
su lenidad, por su ineptitud. |No han sa
bido ni querido precaver el daño; acaso 
lo han tolerado pérfidamente ó han tran
sigido con la atmósfera que debía produ
cirlo ó serle favorable. Toda represión 
parece poca; toda medida insuficiente ó 
ineficaz. Se habla de extirpaciones radi
cales y de tratamientos heroicos; se pro
ponen batidas y hasta una deportación 
en masa. No hay entonces violencia, 
por antijurídica é irracional que la su
pongamos, que no halle partidarios y de
fensores.

I Pero se desvanece la impresión y el - 
pánico deja de sacudir y amedrentar á la 
sociedad. Con relativo sosiego, con ma
yores ó menores deseos de acertar, los 
gobernantes inculpados recogen las exi 
citaciones recibidas y ceden á los apre
mios é instancias de la opinión-, y, cas- I 
inmediatamente, esa misma opinión ú 
otra opinión que antes había callado y 
asentido, levántase airada y tocando á 
rebato contra cualquier proyecto que . 
trate de vigorizar los resortes del Go
bierno y darle algunos medios de defen
sa ó de vigilancia de que antes carecía, i 
La oposición se hace entonces absoluta y 1 
á todo trance; es completamente nega
tiva. Nadie opone solución á solución, 1 
proyecto á proyecto. Nadie dice: «En I 
cambio de lo que se propone ahora, yo ( 
haría esto y esto y esto, que sería mu- . 
cho más eficaz y mucho más respetuoso ; 
con 1as libertades públicas, por tal razón ) 
y tal otra y tal otra.» Casi todos se li- I 
mitán á enronquecer gritando contra la 
tiranía. í

De modo que el problema suele plan- ; 
tearse en la siguiente forma y con arre- j 
glo á este insoluble dilema: «Tú, Gobier- , 
no, tienes el deber ineludible de prote- [ 
germe, garantir mi vida y la de los míos, < 
amparar mi propiedad contra los teñe- I 
brosos enemigos de la paz pública, y 
asegurarme el libre disfrute de todos ■ 
mis derechos de ciudadano. ¡Ay de tí, si ' 
no lo haces! ¡Ay de tí, si el daño se con- j 
suma, aunque hayas puesto de tu parte I 
toda la previsión y diligencia de un buen ¡ 
padre de familia y aunque se trate de 
casos fortuitos y azarosos, imposibles 
en absoluto de evitar! Entonces tú serás 
el verdugo de tus pueblos y el respon
sable de la suerte de tus hijos. Arrégla
te como puedas para mantener el orden 
material y el orden moral; pero ¡ay de 
tí si haces esto, lo otro y lo de más allá! 
¡Ay de tí si coartas en un solo punto mi 
libertad y la del vecino, si me impones 
una molestia, si me fastidias con un nue
vo servicio, si me obligas á decir lo que 
he visto ni lo que oí! Eres libre para sal
var el abismo, pasando por un alambre 
á mil metros de altura. Cuidado con 
caerte!» .

Tal resulta la crítica y oposición pu
ramente negativas ue se oponen á las 
reformas expresadas. Si nos fijamos en 
el ardor oratorio desplegado ahora en la 
información del Congreso, contrastará 
seguramente 1a afluencia, verbosidad y 
número de los informantes con la desi
dia observada no hace mucho en las se
siones del famoso Cine dedicadas al pro
yecto de Administración local. Verdad 
es que el proyecto de Administración 
local entraña un problem substanti
vo, concreto, de materia \ "? hay 
que tratar especificadame s 
nor, y no puede dar lugr”' „ Wfeiento 
de los tenorios parlameti^^.". í^tvindo, 
como ahora, el dúo de ^.rítanos 
con toda la pureza del viejo estilo bel- 
cantista. Verdad que aquello implica un 
estudio de «cosas» y en 1a ley del terro
rismo se ve principalmente una cuestión 
de palabras y grandes tópicos, que toda' 
vía son las únicas capaces de arrebatar 
á una parte no pequeña de la mentalidad 
española, aun en los mismos instantes en 
que se celebra el centenario del alza
miento de 1808 y la revisión de todo un 
siglo de política estéril, consumida en 
el cultivo de muchas vaciedades altiso
nantes y de unas pocas nueces efecti
vas. ,

No me parece de más que se estudie, 
con toda calma y reflexión objetiva, lo 
que pueda haber de peligroso en un pro
yecto de tal naturaleza para los ciudada
nos en genera!, sobre todo teniendo en 
cuenta que ese proyecto, convertido en 
ley, habrá de pasar á manos de algunos 
que ahora lo rechazan, cuando lleguen al 
poder, y ser empleado por ellos como 
instrumento gubernamental. Pero con
viene distinguir, en la actual agitación, 
lo que haya de sincero y lo que haya de 
convenido; la parte de alarma sentida 
realmente, de lo que constituye un mero 
recurso de oposición ó un irreflexivo 
contagio de la palabrería. Si se trata de 
una oposición vieux jen, es decir, siste
mática, á todo trance, absoluta é inte- 
grista, feroz y sin ciato obscuro, los 
hombres independientes han de escoger 
una posición propia para no confundirse 
con semejante antigualla y corruptela, 
no menos odiosa ciertamente que las an
tiguallas y corruptelas vinculadas en los 
gobiernos. .

No se compadece la defensa de la li
bertad civil en cuyo nombre se desarro
lla la campaña, con el silencio guardado 
por muchos de esos elementos respecto 
á la Ley de Jurisdicciones^ 1^ más atávi
ca, regresiva y antieuropea de cuantas 
se han promulgado en cincuenta años, si 
no hubiese venido la de expropiación 
de las tierras de la Polonia alemana. Se 
da el caso de que muchos de esos exi
mios informantes, del gremio de car
niceros ó del de ultramarinos, y aún no 
pocos ateneístas é «intelectuales» jura
dos, á la par que se desgañifan contra 
la ley del terrorismo, remachan el clavo 
en favor de la de Jurisdicciones. Lo cual 
según Larra probaria que hay liberales 
así, y que con liberales así, no pueden 
ir á ningún lado los que sienten y viven 
la libertad, actuándola en su conducta, 
en su vida de relación, en los momentos 
todos de la existencia: aunque no 1a pon
gan tan ardientemente como otros en la 
rigidez petrea y abstracta de un apoteg
ma ó de una fórmula verbal.

Las reflexiones anteriores y el hecho 
que las motiva pudieran hacer creer que 
las costumbres políticas están completa
mente estacionadas entre nosotros y no 
se observa en ellas el progreso más li
gero. Uno solo de los órganos importan
tes de la vida pública en España, la 
prensa de mayor circulación, es el que 
contribuye poderosamente á mante
ner esa apariencia. En esa prensa exis
te un personal numeroso y joven en gran 
parte, que alienta en lOtra atmósfera y 
tiene otro espíritu; pero lo dirección sue 
le estar todavía vinculada en el espíritu 
viejo y orientada hacia el antiguo siste-

■ ma. Así suelen ser tan frecuentes las presión postrera de la vulgaridad más su- 
discrepancias entre la opinión real y 1a pina. '
opinión periodística, y puede ésta des- . Bermod sería hoy un personaje ridículo, 
pistar con tanta frecuencia al lector ex
tranjero ó sin contacto inmediato con la 
sociedad viva.

: De la honda transformación que expe
rimentan las costumbres parlamentarias 
apenas podemos darnos cuenta si hemos 
de atemperarnos á 1o que tales registros 
y termómetros suelen marcar. Por ejem
plo- la grandilocuencia, la elocuencia 

. propiamente dicha ó tal cómo se ofreció 
¡ en el apogeo de la tribuna española, es 
i cosa que ha pasado. El divo, el gran ora 
i dor, es un recuerdo histórico de unos 
i años, de una época que coincidía con las 
1 mayores desventuras y aún con las ma- 
, yores vergüenzas para la patria. La con- 
¡ ciencia del país se ha "enriquecido defi- 
- nitivamente con esta convicción: la de 

que no vale la pena de tener 1a tribuna 
1 más brillante del globo,si hemos de con- 
¿ tinuar siendo uno de los pueblos peor 
6 gobernados. La ineficacia, por mejor de
cir el fracaso de la grandilocuencia, su

’ esterilidad para sacar al Estado de supos 
, tración v para infundir en la raza estímu 
j los de efectivo engrandecimientocultural 
■ y económico, son cosas innegables. Ca

da vez que se ponen en contacto los dos
' métodos, los dos espíritus: resulta evi- 
. dente que 1a elocuencia altisonante que

da atrasada y démodée. Los recién 1le-
i gados triunfan de los maestros. El ora
: dor desaparece y cobra dominio el «par- 
¡ lamentarlo,» que tiene de orador lo es
trictamente indispensable para la justa 
expresión de sus aspiraciones é ideas, 
pero que combina esta habilidad sobria 
con 1a sagacidad, 1a intuición del momen
to y el sentido de adecuación ó dosis 
justa, así del tono como de las propor-

á juicio de un observador bien informado 
de la sociedad inglesa.

Ar g o s

Impresioiies pirlamsiitarias
Sobre la prensa

La nota interesante de 1a tarde de

ciones. .
Esto mismo se vió con el discurso del

señor Suñol y esto acaba de reiterar in
tensamente el combate entre Cambó
Canalejas sobre instrucción pública.

Miguel S. OLI VER. 
fDe la revista Progreso.)

Y

L^chíras y Comenlario»
Contra la propina.—El mayor arbitro de 

la moda.
En Inglatera ha empebado nna campaña 

enérgica contra las propinas. El Times es 
el periódico que la ha iniciado, con gran 
aplauso de! público, porque en achaque de 
propinas ha llegado á Inglaterra á lo indeci
ble.

Antes se burlaban los ingleses de los 
franceses porque no podían dar un paso ni 
hacer un ademán sin aprontar el correspon
diente pourboire.

Los ingleses no conocían el tipping. Pe
ro los americanos, que cada año se mues
tran más aficionados á pasar una tempora
da en Londres, han puesto en moda 1a pro
pina y ahora no hay modo de prescindir de 
ella.

Y no se crea de que los camareros, co
cheros, faquines y demás gente de tal ralea 
se contentan con poco. Si la propina no es 
de 20 ñor 100 cuando menos, ya está avia-
do el que la dá cuando haya de ser 
mente servido.

Cuando en un restaurant lujoso, 
Savoy, Prinee, Garitón, se hace un

nueva-

en el 
gasto

de cuatro esterlinas, no hay más remedio 
que dejar en el plato otra libra, si no se 
quiere pasar por un mal educado.

Las propinas se reparten á diestro y si
niestro, las solicitan y las admiten camare
ros de fondas, cafés, cervecerías, tabernas 
cocheros y lacayos, limpiabotas y mozos 
de estación, vendedores de periódicos y 
cobradores de tranvías, porteros y carte
ros, telegrafistas y telefonistas, los depen
dientes de todas las tiendas y las camare
ras de todos los amigos y conocidos.

Como no hay quien no padezca las con
secuencias de tan perniciosa costumbre, es 
probable que la campaña del Times pro
duzca buen resultado.

Eduarno VII no es árbitro de la moda en 
su país, pero lo es en cambio en el resto del 
continente europeo.

Sus súbditos se conforman con que el mo
narca gobierne la política interior y la ex
tranjera, no obstante las ficciones consti
tucionales, sin acomodarse á los gustos que 
practica en el vestido y en el adorno de su 
persona.

Tan luego como el monarca introduce al
guna modificación ostensible’en su traje, los 
elegantes de Viena, París y Berlín se apre
suran á imitarle. Bastaría con telegrafiar á 
la segunda capital—dice un periódico inglés 
á riesgo de aminorar los entusiasmos de 
«reátente,» —que Eduardo Vil se había pa-. 
seado por las calles de Londres con una 
corbata blanca, marcada con pintas verdes, 
para que al otro día la gente «chic» apare
ciera en el Bois y el boulevard llevándola 
semejante. Los comerciantes se verían en 
seguida imposibilitados de satisfacer los 
pedidos.

Encontrándose el soberano de tempora
da en Marienbad, se le ocurrió ponerse 
una corbata encarnada, y la moda de lo ro
jo llegó en seguida hasta la Carrera de San 
Jerónimo. El sombrero tirolés, exornado 
con una sola pluma, y el amplio blanco de 
verano han dado la vuelta al mundo bajo el 
patronato del árbitro supremo en elegan
cias masculinas. Las modificaciones anua
les del sombrero de copa derivan igual
mente de las iniciativas de S. M. británica.

En punto á trajes y accesorios, los ingle
ses han llegado á una indiferencia absoluta, 
y esto explica que no imiten á su monarca, 
á quien admiran demasiado para que hubie
ran podido sustraerse de ello.

Afectan el mayor desinterés por el corte, 
la forma y aun por la calidad de las telas, 
y á un elegante se le juzga hoy como la ex-

de ayer nos la ofreció el señor Cellerue- 
lo. Este ex-ministro y antiguo diputado 
presentó á la presidencia de la Cámara 
la siguiente solicitud ó petición:

«A fin de obtener la publicidad, tan 
necesaria para nuestros trabajos, y para 
que sean conocidos con toda exactitud 
por el cuerpo electoral, y cuyos poderes 
ostentamos, ruego al señor presidente 
de! Congreso que,de acuerdo con la Co
misión de gobierno interior, disponga 
que por la redaccción del Diario se haga 
un sucinto, pero claro, extracto de cuan
to en las sesiones digan y expongan los 
señores diputados, y que dicho extracto, 
con las noticias y telegramas oficiales, 
se publique en la forma más usual de 
nuestros periódicos, poniéndolo á 1a ven
ta y admitiendo suscripciones á los pre
cios ordinarios. Este periódico sólo se 
publicará mientras las Cortes estén abier 
tas.» .

El señor Celleruelo razonó su solici
tud con palabras serenas y razonadas. 
El señor Celleruelo pertenece á la mino
ría liberal; ha pasado por los Consejos 
de la Corona; es diputado desde hace 
veintiséis años; trabajó antiguamente en 
el periodismo y dirigió El Globo en 1a 
época de esplendor de este periódico, 
cuando figuraban en é!, entre otros, don 
Manuel Troyano y don Alfredo Vicenti. 
Traigo á colación todos estos datos pa
ra que se pueda apreciar que quien ha 
hecho ayer algunas duras observaciones 
sobre la Prensa, no es un parlamentario 
sin relieve, insignificante, sino muy dis
tinguido y, ademas, antiguo compañero 
nuestro en los periódicos. El señor Ce
lleruelo presentó Jsu moción á causa de 
lo imposible que es, según é1, el que el 
público imparcial se forme una idea exac
ta de 1o que pasa en el Congreso leyen
do los extractos, referencias é informa
ciones de la Prensa. Días antes, el mis
mo diputado había hecho en la Cámara 
algunas preguntas—bastante extensas 
sobre puntos de interés para el país, de 
interés, en especial, para una bella re
gión española, y sus palabras ó fueron 
omitidas en 1os periódicos ó fueron ter
giversadas. Poco después del señor Ce
lleruelo habla en la Cámara otro distin
guido parlamentario—el señor Zulueta— 
y se quejaba de 1o mismo que el diputa
do ovetente.

La moción del señor Celleruelo no pue
de, pues, ser ahogada por el silencio, ni 
es lícito tomarla á chanza. Es ésta una 
cuestión que afecta no someramente á la 
Prensa periódica.Desde hace algún tiem
po 1as observaciones de este carácter 
sobre la Prensa se vienen repitiendo. 
Comienzan á trascender al gran público. 
Se llega á hablar también de la «crisis de 
los periódicos.» Y si tenemos instinto de 
conservación, debemos: primero, permi
tir y aan alentar y ayudar toda suerte de 
críticas y esclarecimientos y observacio
nes sobre el asunto; segundo, poner 
pronto y eficaz remedio á las deficien
cias que se señalen.

En este asunto, como en todos los muy 
vitales, es indudable que se pone alguna 
pasión de un lado y de otro. Pero lo que 
es indudable es que 1a Prensa española, 
ó al menos una parte de la Prensa, nece
sita evolucionar, despojarse de viejos y 
gastados procedimientos. Se está en un 
error lamentable si se cree que es e! pú
blico el que pide y está complacido con 
lo actual. El público ha evolucionado y 
cambiado bastante en los veinte últimos 
años; existe ya en España un numerosí
simo núcleo de lectores que no se satis
facen con lo actual ;este núcleo va aumen 
tando de día en día. ¿Conducirá á algo 
el dar proporciones desmesuradas á 1os 
hechos, el hablar en hipérboles y diti
rambos, el ignorar 1a vida de provincias, 
el hacer del periódico un eco múltiple 
del Congreso, el Henar las páginas to
das con dimes y diretes políticos? Toda 
España no es Madrid; todo Madrid no es 
la sociedad política. Y si el periódico tiene 
sólo interés, no para una gran "parte de 
Madrid, ni para las provincias, ¿qué ex
traño tiene que, si no atrasos en su mar
cha, por lo menos permanezcan estanca
dos, sin avanzar en sus tiradas, los pe
riódicos? Si todo el interés de los perió
dicos de Madrid está en 1a información 
política, y esta información va amplia
mente por teléfono y telégrafo á los pe
riódicos de provincias, ¿no es natural 
que e! lector de provincias—Barcelona, 
Sevilla, Bilbao, Valencia—compre, con 
preferencia al periódico de Madrid, el de 
su tierra, que le adelanta en quince ó 
veinte horas la información que ha de 
traerle con retraso el de Madrid?

Añádase á este otro detalle importan
tísimo Y es que el informador (repórter, 
noticiero,’ redactor, político, etc., etc.) 
que en Madrid ha de trabajar subordina
do al criterio particularista de la direc
ción á cuyo periódico pertenece, cuando 
trabaja para provincias, cuando envía á 
provincias su información diaria. Ib hace 
en completa libertad. Los periódicos de 
provincias no se hallan en el ambiente de 
los de Madrid; los contactos políticos 
allí no llegan, ó llegan muy debilitados; 
no se tienen ¡os compromisos que aquí 
se tienen. Y resulta de todo, que el in
formador hace un relato con más liber
tad, y que el lector de los periódicos de 
provincias puede enterarse de muchos 
detalles de que el lector de Madrid no se 
entera. Es preciso hacer constar—y yo 
no puedo hacerlo aquí más que en estos 
términos genéricos—que existen en Ma
drid excepciones favorables, y que exis
ten también en provincias excepciones, 

. y no pocas, desdichadas.

Por todo lo cual, yo creo que se impo
ne en la Prensa una evolución. El mis
mo espíritu industrial la traerá. Vivir 
divorciado del público np puede ser pro
vechoso de ningún modo. Y es ya muy 
grande, muy numeroso, este público que 
no quiere finalidad en la Prensa, que no 
quiere hinchazones, que no quiere hipér
boles, que no quiere hipertrofia de infor
mación política. Que'desea multiplicidad 
en la información, exactitud, sobriedad
y sencillez.

De A B C.
Az o r in

PALMA
En el concurso para la provisión 

de la plaza de maestro de la escuela 
pública elemental de niños _de Ariañy 
dotada con el haber da 625 pesetas 
anuales, ha sido propuesto para ocu
par dicha plaza don Francisco Ramis 
Llinás, maestro actual de Deyá.

Se hallan vacantes y han de pro
veerse por licenciados del Ejército 
las siguientes plazas:

Dirección general de Correos.— 
Sección de Telégrafos.—Palma de 
Mallorca (Baleares), 1.a categoría, 2 
celadores de segunda clase, con 850 
pesetas. No exceder de cuarenta y 
cinco años de edad.

Ayuntamiento de Sóller (Baleares), 
2.a categoría, Conserje, con 999 pe
setas.

Idem, 1.a categoría, Guardia muni
cipal, con 884 pesetas.

Las instancias solicitando los des
tinos que se anuncian han de tener 
entrada en este Ministerio de la Gue
rra hasta el día 30 de Junio.

El señor Lacierva con objeto de 
evitar perjudique al interés público la 
frecuencia con que los funcionarios 
del Cuerpo de Vigilancia vienen re
nunciando los ascensos que les co
rresponden,y no siendo tampoco con
veniente para el buen servicio la ex
cesiva permanencia deaquéllos en los 
mismos destinos, ha dictado una Real 
orden circular disponiendo que en lo 
sucesivo no se curse por los gober
nadores civiles pretensión alguna de 
ese género; debiendo todo funciona
rio que sea trasladado ó ascendido 
cesar lo antes posible en su cargo, 
para posesionarse, con la brevedad 
que las circunstancias de tiempo y 
lugar se lo consientan, del nuevo á 
que haya sido destinado.

Por el Tribunal Supremo de lo 
Contencioso administrativo ha sido 
declarada desierta la apelación del 
Ayuntamiento de Montuiri contra la 
destitución del Secretario del mismo 
don Bernardo Ribas Miralles,quedan
do en su consecuencia firme la sen
tencia dictada por el Tribunal provin
cial que declaró nulo el acuerdo de 
la Corporación municipal, debiendo 
el señor Ribas volver á posesionarse 
de la Secretaría.

Anoche á cosa de las nueve un in
dividuo se apoderó del portamonedas 
de una señora que transitaba por la 
calle del Real, echando á correr.

Un caballero que notó la acción del 
caso le persiguió de cerca, perdién
dosele en una encrucijada.

El ladrón en la huida perdió el som
brero, que se halla en poder de la 
policía, lo cual tiene conocimiento 
del hecho. 

El señor Juez militar nombrado al 
efecto, cita, llama y emplaza al re
cluta Bartolomé Sturla Fernández pa
ra que en el plazo de 30 dias se pre
sente en dicho Juzgado á dar sus des 
cargos en la causa que se le sigue 
por la falta de concentración á bande
ras.

Servicios prestados por la Guardia 
civil: . e.

Da cuenta la del puesto de Smeu 
de haber denunciado á la autoridad 
competente á un sujeto por apacen
tar sus ganados en propiedad ajena.

Para los efectos de reclamación se 
hallan expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento de Mana- 
cor las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1906 á 1907.

El Alcalde de Mahón ha anunciado 
la subasta para contratar las obras de 
modificación de la escalera de la se
gunda escuela pública de niñas de di
cha ciudad.

Servirá de tipo de subasta la can
tidad de 2312‘50 pesetas.

En la calle de Brosa ocurrió ayer 
un fuerte escándalo entre varios ve
cinos,quienes después de dirigirse to
da clase de insultos se armaron con 
las herramientas, no llegando á agre
dirse gracias á la oportuna interven
ción de un individuo de la guardia mu 
nicipal que restableció el orden.

El hecho fué puesto en conocimien
to del señor Juez competente.

Las limosnas depositadas en el ce
pillo del Santo Cristo de la Sangre 
que se venera en la iglesia del Hos
pital, durante el pasado mes de Mayo 
ascendieron á 927'23 pesetas.

El Juez de instrucción del distrito

de la Catedral cita á Pedro Ferrer 
Bisquerra^ para que en el plazo de 10 
dias se presente en dicho Juzgado al 
objeto de ampliar la declaración in
dagatoria en la causa que se le sigue 
por el delito de hurto.

En las Secretarías de los Ayunta
mientos de Santa Maria, Selva, Al
cudia, Sineu, San Juan, Petra, Mer- 
cadal y Villafranca, se hallan expues
tos al público á efectos de reclama
ción los respectivos apéndices al ami- 
llaramiento correspondientes al año 
actual.

Hemos recibido el último número 
de la revista Progreso que contiene 
el siguiente sumario:

Hacia la orientación económica de 
la Política, Miguel S. Oliver; Defi
ciencia Mercantil española, P. Esta- 
sén; El puerto franco, J. Aguilera; 
De qué se alimenta la humanidad, 
Adelantos é invenciones, Zaragoza 
la Exposición hispano-francesa, Ra
fael Berbiela; Notas de exportación 
José Puigdollers y Maciá, Enrique 
Deschamps; La conquista del mar, 
Correo de América, Notas comercia
les, Arturo Guardiola; Noticias gene
rales, Cambios y equivalencias.

Se ha recibido el título de Bachiller 
expedido á favor de don Mateo Cala- 
fat Cañellas, quien puede pasar á re
cogerlo en ¡a Secretaría del Instituto 
General y Técnico._____

En el dia de hoy empiezan los so
lemnes cultos en la iglesia de San 
Francisco, dedicados á San Antonio 
de Pádua.

Esta mañana á las siete y media em 
pezará la novena de! Santo con me
ditación durante una misa, continuan
do los demás dias á igual hora, repi
tiéndose por la noche con exposición 
de S. D. M. y sermón por el Rdo. Pa 
dre Fr. Avelino de Valdepares de la 
Orden de Predicadores.

El próximo domingo comunión ge
neral á las siete de la mañana en la 
iglesia de la Hermandad para los po
bres socorridos con limosnas del Pan 
de San Antonio y después repartición 
extraordinaria de bonos.

El viernes dia 12,víspera de la fes
tividad del Santo se cantarán solem
nes completas y continuación de la 
novena.

El sábado dia 13 á las siete y me
dia misa de comunión general para 
los socios de la Pia Unión y devotos 
del Santo. A las diez, expuesta Su 
Divina Majestad, Tercia á fabordón, 
Misa mayor cantándose la misa de 
Fons Bonitatis alternando el pueblo 
con la Scola Cantorum\ sermón pa
negírico por el mismo orador de la 
novena. Y por la noche Trisagio can
tado por el pueblo, sermón por dicho 
orador, último dia de novena, proce
sión, Te-Deum y reserva del Santísi
mo.

Contra el analfabetismo
Una circular

El Gobernador civil señor 
ha publicado la siguiente é 
circular:

Irazazábal 
interesante

«La Junta provincial de Instr—Z.; 
pública justamente preocupada de 1a de
plorable situación de la instrucción, que 
ante la misma expuso en la última sesión 
el señor Gobernador Presidente, 
trará en disquisiciones más ó menos fu- 
tiles para afirmaren ninguna persona, 
autoridad ó entidad determinada ¡a res
ponsabilidad de dicho estado de cultura. 
La Junta cree llegado el caso de no ha
cer inculpaciones; pero sí de procurar 
remedio al mal; y deseosa de contribuir, 
en lo que de sus facultades dependa, á 
dicho objeto, ha tomado los acuerdos si
guientes:

l.° Se cumplirá por las Juntas loca
les de primera enseñanza para el quince 
de Julio próximo, lo ordenado en el nú
mero primero de la Circular de esta Jun
ta de l.° de Marzo de 1907, sin excusa 
ni pretexto alguno, bajo la multa de 100 
pesetas que por mitad pagarán los Al
caldes y Secretarios de los Ayuntamien
tos cuyas Juntas locales no lo efectúen 
y con la que desde este momento quedan 
conminados.

La secretaria de Instrucción publica 
llenará las obligaciones que la impone el 
número 1.° de dicha Circular de L° de 
Marzo para la segunda sesión que en el 
mes de Julio celebre esta Junta provin
cial en cuya sesión presentará los tra
bajos realizados.

2.° Las Juntas locales, igualmente 
bajo la multa de 100 pesetas que se exi
girán en la for.ma determinada en el nú
mero anterior, remitirán á la secretaría 
de Instrucción pública también para el 
15 de Julio próximo un censo de niños 
comprendidos en la edad de 5 á 14 años 
que existan en el término municipal.

3.° Se dará cumplimiento desde el 
próximo curso, con todo rigor, á todas 
las demás disposiciones de la Circular 
de 1 de Marzo de 1907 quedando el señor 
Gobernador presidente encargado de 
exigirlo por todos los medios coercitivos 
á su alcance.

4.° El señor Inspector del trabajo, 
cuidará en las visitas que gire á fábri
cas, talleres y demás centros de trabajo 
de no consentir en ellos á los niños que 
se hallen en la edad escolar, lando cuen 
ta al señor Gobernador de las infraccio
nes que encuentre.

No dará la Junta provincial por termi
nada esta Circular sin unos consejos á 
los Ayuntamientos y Juntas locales, y sin 
un ruego á la Diputación y Ayuntamien-
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tos, y otro á los representantes en Cór* 
tes.

Son los primeros que es preciso que 
se cumpla con toda exactitud lo preveni
do en el R. D. de 7 de Febrero último; 
que no se consienta la ocupación de pla
zas en las escuelas á los niños hijos de 
padres pudientes, en tanto falte tan so
lo una para los pobres; que en el momen 
to que en cada Ayuntamiento existan lo
cales suficientes y maestros bastantes 
para llenar las necesidades de la ense
ñanza, se castigue á los padres cuyos 
hijos se encuentren vagando á las horas 
de clase en las escuelas y que no se fa
cilite por la Diputación ni por los Ayun
tamientos en sus obras y servicios jor
nal alguno á los que teniendo hijos en 
edad escolar y teniéndolos admitidos pa
ra su ingreso en las Escuelas, no cum
plan con el deber de hacerlos concurrir 
á ellas.

Y es el ruego á los señores Senadores 
y Diputados á Córtes que toda vez que 
en todos los Regimientos de nuestro 
Ejército existen escuelas regimentales; 
y puesto que se considera el servicio mi 
litar como una carga, pidan á las Córtes 
la modificación de la ley de reemplazos 
en el sentido de que todos los mozos que 
sepan leer y escribir y no tengan una 
exención ó excepción legales vayar sin 
SQrteo y en cabeza de lista al servicio 
militar, de donde á los pocos meses los 
devolverán á sus casas con suficiente 
instrucción, pues sabido es los magní- 
cos resultados que llevan dados las es
cuelas de los Regimientos, á que hemos 
hecho referencia,

Véase en cuarta plana
De política

Sobre el contrato de trabajo

Exámenes
En el Instituto

Hoy á las ocho y media de la ma
ñana deben tener lugar en este Insti
tuto los exámenes de Historia Natu
ral, alumnos libres.

Mañana á la misma hora se cele
brarán los de Geografía general y de 
Europa para los alumnos de Bachi
ller. Y los de Pedagogía para los del 
Magisterio.

En la Escuela de Comercio
Ayer tuvieron efecto en esta Es

cuela los exámenes de Geografía Ge
neral y por la tarde los de Historia 
de España.

Esta mañana se celebrarán los de 
<Nociones de Aritmética y Geome
tría» debiendo formar tribunal los se
ñores Mendez de Losada, Herrero y 
jaén del Pino.

A las once de la mañana Historia 
Universal. Tribunal: Señores Mén
dez de Losada, Crespo y Riutord.

A las cuatro y media de la tarde, 
Química. Tribunal: Señores Herrero, 
Crespo y Castaño.

Lengua francesa: Señores Bonet, 
Herrero y Crespo. ,

Y mañana sábado se celebrarán 
los siguientes exámenes:

Elementos de Aritmética y Alge
bra. Tribunal: Señores Mendez de 
Losada, Herrero y Jaén.

A las once, Teneduría. El mismo 
tribunal.

Por la tarde, Lengua Inglesa. Tri
bunal: Señores Bonet, Herrero y 
Crespo.

Notas municipales
Para esta tarde á la una está convo

cada la Comisión de Hacienda para re
solver varios asuntos de su competen
cia. ■ -

X
También se halla convocadas las co

misiones de Fomento y Beneficencia y 
de Obras.

x
El señor Alcalde publicará en breve 

un bando reiterando el cumplimiento de 
las disposiciones relativas al tránsito 
de perros por las calles de esta ciu
dad.

En el “Círculo 
de Bellas Artes,,

El concierto de anoche
El salón de actos del nuevo local 

del «Círculo de Bellas Artes» tuvo 
con la fiesta de ayer una brillante 
inauguración.

Los muros, cubiertos tela de débil 
color rosa y perla, producen una ar
mónica impresión á los ojos. Corren 
á lo largo del friso alto unas grandes 
guirnaldas de follaje de roble, á las 
cuales se enlazan cintas doradas.

En el muro del fondo se veía un 
arpa dorada con algunos ramos tam
bién de roble, y en ios ángulos del 
salón algunas plantas de grandes di
mensiones, completando el elegante 
y sencillísimo adorno unas cuantas 
flores cuajando la verdura que ro
deaba el pie de la tarima destinada 
al concierto.

Del adorno quedarán definitivamen 
te las guirnaldas de los frisos, cuya 
colocación ha sido dirigida por el ar
tista señor Meifren.

La sala estaba alumbrada por tres 
arcos voltáicos, y llena por completo 
por una distinguida concurrrencia ex
clusivamente femenina.

El efecto que producía la sala es 
fácil de imaginar por lo dicho. En 
ningún sitio podía fijarse la vista que 
no estuviera ocupado por jovenes de 
rostros sonrientes, juveniles, ó por 
damas de elegantes tocados.

Como el salón estaba ocupado to
talmente por el elemento femenino, 
muchos de los socios de Bellas Artes 
tuvieron que asistir al concierto des
de la terraza, lugar no solo asequible 
á los socios sino á todo el mundo. 
Ayer que la noche era plácida, no 
fué un gran contratiempo el tener que

permanecer bajo la bóveda celeste, 
¡pero en otra época!

Lástima que lo restante del local 
del Círculo de Bellas Artes no esté 
contiguo al salón, pues como está 
distribuido actualmente resulta como 
se vió anoche, que es incapaz para 
que todos los socios que lo desean 
puedan asistir á las funciones que 
allí se celebren. ¡Es una verdadera 
lástima!

Se cumplió al pie de la letra el pro
grama anunciado.

Bajo la dirección del señor Pont 
ejecutaron á tres pianos la overtura 
de «Los Maestros Cantores» (Wag- 
ner) las señoras Rosa Mestre de Va- 
lentí y Morey de Roca, y las señori
tas Carmen Ruiz, María Ruiz, Con
cepción Pons y Luisa García.

El dúo del primer acto de Handsel 
y Gretel lo cantaron las señoritas 
Anita Cubiró Pinto y Teresina Bar- 
nils, acompañadas por el profesor 
señor Pinto.

La misma señorita Barnils, acom
pañándola el señor Pinto cantó el 
cantábil de Dalila de la ópera San
són y Dalila. .

Luego, á ocho manos y cuatro pia
nos tocaron la Danza Macabra de 
Saint-Saens las jóvenes señoritas 
Concepción Pons, Lola García, M. 
Caubet y Carmen Ruiz.

Y el Ave-maría de Zaza, cantada 
por la señorita Cubiró acompañada 
por los profesores Pinto y Miralles, 
completó la segunda parte.

!
La última consistía en el concierto 
Vivaldi, arreglo de S. Bach, á cua
tro pianos, que ocuparon las mismas 
señoritas que ejecutaron la Danza 

Macabra y los profesores señores 
Aguiló, Piña, Coll y Simoncelli, que 
se encargaron de los instrumentos de 
cuerda. .

Todos los números fueron aplaudi
dos, pero de un modo especial se 
dedicaron aplausos á las jóvenes in
térpretes del concierto Vivaldi.

En el intermedio de la segunda á 
la tercera parte fueron las señoras 
y señoritas ejecutantes obsequiadas 
con helados y artísticos ramos.

Bendición de una fábricn
El martes último tuvo lugar en 

Son Servera la bendición de la nue
va fábrica de leche condensada y 
manteca que acaba de instalar en el 
predio La Punta el conocido propie
tario don Juan Orlandis.

Con motivo de la ceremonia se 
trasladaron á dicha villa el Ilustrísi- 
mo señor Obispo, acompañado de 
los MM. II. señores don Buenaventu
ra Barceló, arcipreste, don Antonio 
M.a Alcover, Vicario general y canó
nigo magistral y el capellán de honor 
don Francisco Fiuxá.

La fábrica, que está situada á un 
kilómetro de la orilla del mar, consta 
de varios cuerpos de edificio, el ma
yor de los cuales está destinado á 
fábrica propiamente dicha, teniendo 
habitaciones para los operarios y 
grandes vaquerías en las que hay 
unas sesenta vacas suizas produc
toras de la leche que se ha de ela
borar.

Está montada con los adelantos 
modernos necesarios á dicha indus
tria, que se instala por primera vez 
en Mallorca, lo cual hace esperar 
que resulte un importante centro de 
fabricación.

El acto de la bendición resultó muy 
solemne, recibiendo los señores Or
landis muchas felicitaciones.

Legislación 
sobre el duelo

En el Senado se ha leído por el mar
qués de Figueroa el siguiente proyecto 
de ley:

Artículo l.° Quedan derogados los 
artículos 439 hasta el 447 inclusive del 
Código penal.

Los que tengan igual carácter que los 
comprendidos en los artículos derogados 
serán juzgados y castigados conforme á 
las reglas y principios de la legislación 
general.

Art. 2.° La provocación al duelo se 
considera comprendida en el artícuio 
510, que entiende que provocan al 
duelo lo mismo el retador que sus padri
nos.

3.° Toda persona ofendida podrá op
tar por denunciar el hecho al ministerio 
fiscal á fin de que éste presente la que
rella criminal que corresponda, ó por 
promover la formación de un tribunal de 
honor.

Art. 4.° Para proceder en causas 
por delito contra el honor, bastará la de
nuncia al ministerio fiscal hecha por la 
persona interesada, ó por quien tenga su 
representación legal. Tambiém podrá 
formularse la denuncia por cualquier pa
riente consanguíneo del interesado, sal
vo directa oposición de éste.

Art. 5.° El ministerio fiscal, una vez 
requerido conforme el artículo anterior, 
presentará inmediatamente la querella, 
que se tramitará con arreglo á lo dis
puesto en la ley de Enjuiciamiento cri
minal, en lo que fuere aplicable, sin ne
cesidad de que preceda el acto de con
ciliación prevenido en los artículos 804 
y 873 de la propia ley.

Art. 6.° La calumnia propagada por 
escrito y con publicidad, se castigará 
con h pena inferior en un grado á la 
que corresponde al delito imputado, ó al 
más grave si fueren varios. No propa
gándose la calumnia con publicidad y por 
escrito, será castigada con la pena infe
rior en dos grados á la correspondiente 
al más grave de los delitos imputados.

Art. 7.° La injuria grave hecha por 
escrito y con publicidad, será castigada 
con la pena de prisión correccional en 
sus grados mínimo y medio y multa de 
500 á 5,000 pesetas.

No concurriendo aquellas circunstan
cias se castigará con las penas de arres
to mayor en su grado máximo y multa de 
250 á 2.500 pesetas.

Art. 8.° Los autores de delitos de 
calumnia é injuria, serán además conde
nados á la indemnización de perjuicios 
que el tribunal estime procedentes, te
niendo en cuenta las consecuencias de la . 
ofensa, en relación con el crédito, nom
bre y fama del ofendido. i

Del Tribunal de honor.—Xti. 9.° Pa : 
ra constituir el tribunal de honor cada 
una de las partes designará un juez y 
por la autoridad judicial, juez de ins- ¡ 
trucción ó presidente de Audiencia pro- ; 
vincial ó territorial, se designarán tres 
vecinos de arraigo, probidad é impar- , 
cialidad.

De entre estos tres elegirán los cinco ’ 
el presidente del tribunal, y si hubiere . 
dificultad para designarlo, lo presidirá 
el de mayor edad. j

Art. 10, Cuando los ofensores se 
nieguen á designar juez que les repre- ¡ 
sente en el tribunal y sea un hecho d ú - • 
blico por su desestimiento ó por rebel
día, habrá lugar á seguir un procedí- ; 
miento judicial.

Art. 11. El tribunal de honor declara ' 
sobre la cuestión origen de 1a ofensa, : 
apreciando la justificación de ésta y di- , 
ciendo lo que estime suficiente para su . 
reparación. ;

Art. 12. E1 bando del tribunal de ho- j 
ñor será inapelable. Podrá tener dicho 
bando la publicidad que el mismo tribu- . 
nal acuerde. 5

Art. 13. El tribunal de honor que es
ta ley establece, no obsta á la subsisten
cia de los que por otras disposiciones se 
hallen regulados en los respectivos cuer
pos, instituciones y colectividades.

Art. 14. Quedan derogadas todas las 
leyes y disposiciones que se opongan á 
lo que esta ley preceptúa.

Contra la tuberculosis
El señor Gobernador Civil de la 

provincia ha recibido una atenta co
municación del Presidente del Pri
mer Congreso Nacional de la tuber
culosis, que ha de celebrarse en Za
ragoza en los días 2 al 6 de Octubre 
próximo.

5 En ella se le ruega que ya por el 
i Presidente de! Colegio médico, Pre

sidente del cuerpo facuítativo de Be
neficencia ó cualquiera otra colectivi
dad, invita en su nombre para que 
constituyan en Mallorca el Comité 
de adhesión y propaganda á fin de 
que tenga esta provincia la represen
tación que á su historia corresponde.

El señor Gobernador atendiendo al 
ruego, se dirigirá al señor Inspector 
provincial de Sanidad para la consti
tución del referido Comité.

Jis Sociedad^
Ha sido nombrado teniente fiscal de la 

Audiencia de Tarragona el señor juez de 
primera instancia de Manacor don Felipe 
Montul.

Ayer regresó á Palma después de visitar 
Madrid, Zaragoza y Barcelona, nuestro 
amigo el oficial del Negociado de Ensanche 
del Ayuntamiento don Miguel Ramis, acom
pañado de su señora.

Entre los pasajeros salidos ayer tarde 
para Barcelona en el vapor correo «Cata
luña» 8figuraban don Mariano Zaforteza, 
don Rafael Pomar, doña María Bordoy, 
doña Luisa Pujada, doña Mercedes Pujol, 
doña Teresa Aguiló, doña Antonia de To- 
gores, don Juan Marqués, don Alejo Llam- 
bies, don Jaime Cerdá, don Guillermo So
ler, don Gabriel Adrover, don Jaime Ben- 
nassar, don Miguel Salom, don Jaime Ca- 
brery don Pedro Ripell.

r ef r
En comisión de servicio salió ayer para 

Mahón, el teniente coronel de carabineros 
don José Giménez, acompañado de su ayu
dante.

je * *
En el vapor «Isla de Menorca» salieron 

¡ayer para Mahón don Pablo Riera, don Do
mingo Noguera y el presbítero don José 
Cabrer.

# er w
X bordo del vapor «Cataluña» llegaron 

ayer de Ibiza: don Gabriel Llompart, don 
Juan Torres, don Jaime Cirer y esposa y 
don José López.

*
En el vapor «Miramar» salió ayer para 

Argel el conocido industrial don Bartolo
mé Servera.

#
Procedente de Sevilla y Madrid llegó 

ayer de Barcelona nuestro distinguido ami
go don Manuel Salas acompañado de su 
señora madre.

w tr sr
En el vapor «Miramar» llegó de Barce

lona el canónigo de esta Basílica don José 
Vidal.

r r r .
Con objeto de pasar una temporada al 

lado de su familia llegó ayer procedente de 
Madrid una de las hijas de don Pedro Sam- 
pol. •

ir w v
A bordo del vapor «Miramar» llegaron 

ayer de Barcelona: don José Granells, don 
Pedro Martí, don José Gralla, don José 
Ramón, don Manuel Fuster, don Francisco 
Balier, don Bartolomé Terrasa, don José 
F. Rey, don Sebastián Villalonga y don 
Miguel Ordinas.

«r # y
En Ibiza falleció el sábado anterior des

pués de larga enfermedad don José Tur 
Ros, dueño de una de las imprentas de 
aquella ciudad. D. E. P.

«r r r
Han contraído matrimonio en la vecina 

isla de Ibiza don Antonio Torres Marianet 
y la señorita doña Margarita García To
rres; y don José Prats Guasch y la seño
rita doña Margarita Cardona Planells.

Les deseamos felicidades.

Junta Provincial de 
instrucción pública

Anoche se reunió en el despacho 
del señor Gobernador civil de la pro- 
vincir y bajo la presidencia de esta

auroridad la Junta Provincial de Ins
trucción pública, asistiendo los seño
res Rotger, Crespo, Botia, Sureda, 
Reinés, Losada y Alcover (D. Juan).

Se dió lectura al acta de la ante
rior, que fué aprobada.

Visto el informe del Arquitecto pro 
vincial sobre el local de la escuela de 
niños de Inca, se acordó que pase á 
informe de la Junta local, abstenién
dose de entender en el asunto el Al
calde por ser la casa de referencia de 
su propiedad.

Se acordó que pase a! señor Presi
dente para cumplimentar las disposi
ciones legales, una instancia de don 
Miguel Homar en que solicita dispen
sa de defecto físico.

Se acordó que pase á informe de la 
Junta local de esta ciudad, los expe
dientes de varios maestros que soli
citan aumento de sueldo.

Vista la instancia de varios maes
tras, se acordó autorizarlas para 
abandonar sus escuelas mientras du
ren los ejercicios de oposición en que 
piensan tomar parte.

Se aprobaron varios pioyectos es
colares.

Se concedió la jubilación por edad 
á doña Francisca Pujol, Maestra de 
Petra.

Se acordó la publicación en el Bo
letín Oficial de las propuestas hechas 
en virtud del concurso único del pri
mer semestre del año actual.

Se enteró de que ha cesado en el 
cargo de maestra interina de Santa 
Maria doña Magdalena Liado,por ha
berse encargado en propiedad de nna 
escuela de la provincia de Navarra.

Igualmente se enteró de los siguien 
tes asuntos: Que don Pedro J. For- 
nés se ha encargado interinamente 
de la escuela de Binisalem; don José 
Borrás, de la de San Juan Bautista y 
don Jerónimo Salieras de la de Ban- 
yalbufar; y que don Juan Clapés ha 
remitido la hoja de servicios que inte
resa el Rectorado de Barcelona.

Se acordó pasar á informe de la 
Junta Local una solicitud de la maes
tra de Tormentera en que suplica el 
traslado de la escuela á otro local.

Por último se acordó la publicación 
en el B. O. de una circular que inser
tamos en otro lugar de este periódi
co.

Y se levantó la sesión.

Hallazgo de un cadáver
Dias pasados nos hicimos eco de 

los rumores circulados acerca de la 
existencia de un cadáver en Una mata 
de las inmediaciones de Cabo Falcó 
terrenos del predio La Porrasa rela- 
cianándolo con la desaparición de un 
preso de á bordo de un vapor.

Aquellos rumores fueron desmen
tidos oficialmente en virtud de un 
parte dado por la guardia civil del 
puesto de Calviá, pero ahora por la 
misma fuerza se da cuenta que á cosa 
de las seis de la mañana de anteayer 
en el puesto expresado dentro de 
una mata y cubierto de maleza fué 
encontrado el cadáver de un hombre 
que presentaba heridas en el cráneo 
que hacen suponer que fué muerto 
violentamente.

Se añade que la muerte debió de 
ocurrir hace más de un año y el cadá
ver representa ser de una persona de 
50 á 60 años.

El hecho fué puesto en conocimien 
to del señor Juez Municipal, quien se 
constituyó en el lugar de la ocurren
cia, empezando la instrucción de las 
oportunas diligencias, ordenando el 
levantamiento del cadáver.

La guardia civil participa que dará 
nuevos detalles del hecho.

CENTENARIO DE JAIME I

Excursión catalana 
á Baleares

En Palma
El señor Rosselló y Cazador reci

bió ayer un telegrama del Alcalde 
accidental de Barcelona señor Bas
tardas, en el que agradece el acuerdo 
tomado en la última sesión por el 
Ayuntamiento y anuncia que la Co
misión del Ayuntamiento que forma 
parte de la excursión está formada 
por el Teniente de Alcalde señor Ca
li y los Concejales señores Durán y 
Esteva.

sr
El señor Alcalde ha convocado pa

ra ho^ á la una de la tarde á los se
ñores Sureda, Calvet y García Orell, 
para acordar en definitiva la forma de 
obsequiar á los Concejales catalanes 
qua llegarán el domingo.

En Ibiza

En la capital de la vecina isla, don
de reina mucho entusiasmo para reci
bir dignamenie á los catalanes tuvo 
lugar el lunes en la alcaldía una nu
merosa reunión para tratar de los pre 
parativos conducentes al objeto.

A propuesta de don Guillermo Ra
món, se acordó que la banda «La Ar
monía» fuera á recibir á los turistas, 
abriéndose seguidamente una suscrip 
ción entre los reunidos para la retri
bución de la música por dicho servi
cio.

Se nombró luego una comisión pa
ra que se cuidara de contratar el ma
yor número posible de carretones, 
para el dia de la llegada de los turis
tas, por saberse que éstos se propo
nen pasar á San Antonio. Este acuer
do imponíalo la previsión, pues dado 
lo crecido del número de los excur
sionistas y lo que escasean en ésta 
los vehículos propios para el trans
porte de pasajeros, ha de ser punto

Curación de las hernias
(TRLEIN O A DUR A )

INTERESA SABER A TODOS CUANTOS SUFREN
que el martes día 9 del corriente estará en Palma en la Fonda del Vapor el conocido 
ortopedista de Barcelona D. Luis G. lurrent, autor de los acreditados bragueros CUA
DRUPLE Y TRIPLE REGULADOR, al cual podrán consultar todas cuantas personas 
estén quebradas y quieran curarse. Hombres, mujeres y niños, podrán con toda segun
dad obtener el alivio instantáneo y la curación radical de sus dolencias mediante el uso 
de tan maravillosos aparatos, los cuales no molestan ni hacen bulto amoldándose al 
cuerpo como un guante. . a „ t „

Acudan, asimismo, á consultarle todos los que tengan defectos físicos o de contor- 
mación en las piernas, pies, columna vertebral, pecho, espalda, cabeza, etc., etc., como 
también las señoras que sufran descensos abdominales ó de la madriz, pues para todas 
estas dolenciss construye dicho especialista apropiados aparatos.

El crédito cada día crecieate de estos aparatos es verdaderamente real y grande, 
como lo atestiguan la infinidad de curaciones obtenidas y la constante recomendación 
de los señores médicos. No dejéis, pues, de consultar á dicho especialista y tened pre
sente que estará en Palma en la Fonda del Vapor únicamente el martés próximo día J 
de corriente. Los que no aprovechen este día tendrán que dirigirse á su consultorio de 
Barcelona, Unión, 13. Folletos gratis a todo el mundo.

de dificultad el encontrar número su
ficiente de ellos.

Para dicha comisión fueron nom
brados don José Guasch, don Maria
no Palerm, don Julián Vilás y don 
Bernardo Tur.

Se convino además en gestionar la 
cesión_de los vaporcitos «Salinas» y 
«Constante», para salir en ellos á 
recibir á los turistas; y estando todos 
conformes en que allí, por la caren
cia de elementos, nada se podía ha
cer respecto á festejos que pudiese 
dar gusto ni halagar á los distingui
dos viajeros, no se trató de organi
zados; pero por todos pusiéronse de 
manifiesto los más vehementes de
seos de cooperar á cuanto se haga 
para recibir afectuosamente á los tu
ristas y atenderles cual merecen.

>
También el señor Alcalde ha publi

cado el siguiente bando, encaminado 
á hacer el pueblo de Ibiza una de
mostración de afecto y cortesía á los 
expedicionarios:

Ibicencos: el dia 9 de Junio próxi
mo visitara esta isla una importante 
excursión catalana, organiza Ja por el 
«Centro Excursionista Catalá», como 
uno de los números de las fiestas 
conmemorativas del VII centenario 
del Rey don Jaime I de Aragón, Con
quistador excelso de nuestra Patria y 
de nuestro suelo.

Forman la numerosa comitiva re
presentaciones de todo el simpático 
y laborioso pueblo catalán, en me
moria siempre grata de la brillante 
conquista que nuestros progenitores 
realizaron, y como deber de corres
pondencia, por patriotismo, siempre 
latente en vuestros nobles pechos, y 
para hacer honor á Cataluña, he de 
pediros, seguro de conseguirlo sin 
esfuerzo, que todos, como una sola 
persona cooperéis con vuestros par
ticulares esfuerzos al recibimiento 
que nuestros huéspedes merecen.

Siendo proverbiales vuestros sen
timientos hospitalarios y conociendo 
vuestro buen sentido, acudo á ellos 
para suplicaros que aunéis vuestros 
esfuerzos á los del M. I. Ayuntamien 
to y de esta Alcaldía, pues sin ellos 
serían inútiles éstos y se malograría 
el éxito deseado.

Seguro de ello, os suplico que pro
curéis blanquear y enlucir vuestras 
casas con la mayor pulcritud, que las 
adornéis con banderas y colgaduras, 
y que no olvidéis de unir las bande
ras catalanas con las nacionales é 
ibicencas.

También os suplico que procuréis 
secundar las gestiones que hará la 
M. I. Corporación municipal y esta 
Alcaldía para conseguir que las vías 
públicas de esta población estén com 
pletamente limpias de toda suciedad 
y estorbo y así verán los excursio
nistas que nuestra urbe es digna de 
ser visitada por su limpieza, por sus 
monumentos históricos, por sus be
llas campiñas, y, sobre todo, por la 
amabilidad desús habitantes.

Ibicencos: ha llegado la hora de 
corresponder á nuestros hermanos de 
Cataluña con nobleza y buena vo
luntad.

Así lo espera vuestro Alcalde.— 
Ricardo Gotarredona.—Wxza 30 de 
Mayo de 1908.

Mercado de Inca
Almendrón, de 77 00 á 00'00 pesetas los 

42’32 Kg. (quintal).
Trigo, de 19’00 á 00’00 pesetas 1os 7134 

litros (cuartera).
Candeal, de 19'00 á 00’00 id.
Cebada del país, de 10‘00 á 00’00 id.
Id. forastera, de 10’00 á 00’00 id.
Avena de! país, de 8 00 á 0'00 id.
Id. forastera, de 7 00 á 0'00 id.
Habas para cocer, de 19’00 á 00’00 id
Id. ordinarias, de 17’00 á 00'00 id.
Id. para ganados, de 16'00 á 0000 id.
Maiz, de 15’00 á 00’00 id.
Garbanzos, de 20'00 á 00'00 id.
Frijoles, de 30'00 á 00’00 id.
Habichuelas (confits), de 50'00 á 00'00 id.
Id. blancas, de 30'00 á 00’00 id.
Cerdos cebados arroba, de 00'00 á 00'00 

ídem. . ,,
Higos pasos, de8'00 á id, los 42 32 Kg 00 0 

(quintal).
Azafrán, 3'00 á 0'0 onza.

Notas del mf
Movimiento de buques en nuestro puer 

to en el dia de ayer:
Procedente de Barcelona llegó á las 

cinco y media de la mañana el vapor 
«AÍiramar» conduciendo un centenar de 
pasajeros.

Dicho buque salió á las cinco de la tar 
de para Argel, embarcando unos veinte 
pasajeros.

—De Ibiza llegó á las siete el vapor 
correo «Cataluña» desembarcando seis 
pasajeros.

El «Cataluña» continuo por la farde su 
viaje para Barcelona, cou unos 83 pasa
jeros. ,
-—A la hora de itinerario, zarpó para 

Mahón el vapor correo «Isla de Menor
ca», embarcando la correspondencia, 
carga y unos 20 pasajeros.

—Con cargamento general llegó por 
la tarde de Barcelona la polacra goleta 
«M. B.» .

Despachado»
Para Gandía el laúd «San Antonio» 

con cargamento de maderas.
—La polacra goleta «Maria» para Bar 

celona con efectos.

CULTOS 
rara hoy

jubileo de Cuarenta Horas
Concluyen en las Miñonas dedicadas 

é Nuestra Señora de la Soledad: Expo
sición á las seis y media; á las siete el 
ejercicio del Mes del Sagrado Corazón 
de Jesús y misas rezadas; al anochecer 
Rosario, meditación, Trisagio y reser
va precedida de Te-Deum.

Empiezan en el Socorro dedicadas á 
Nuestra Señora de los Desamparados: 
Exposición á las seis de la mañana y al 
anochecer ejercicio del Sagrado Cora
zón, sermón, ejercicio del Septenario, 
bendición y reserva de S. D. M.

Otra* ftmeNiwe*
En las Reparadoras, por la noche á las 

ocho, el ejercicio Eucarístico de la Ho
ra Santa, con plática por el R. señor 
don Antonio Llabrés, con intermedios 
de canto y órgano.

En S. Francisco, á las cinco y media 
durante una misa, empezará la novena 
de S. Antonio de Padua con meditación, 
y por la noche, á las siete y media, pre
vio rezo de 1a sagrada Corona, se repe
tirá con exposición de S. D. M. y ser
món por el R. P. Avelino de Valdepares, 
de la Orde de Predicadores. En Jos días 
consecutivos continuará en la misma for-

En S. Antonio de Padua, durante la 
misa de siete, se dará principio á la mis
ma novena, la que continuará en los días 
siguientes, repitiéndose Éal anochecer 
pespués del Sto. Rosario.

Visita á la Corte de María
A Nuestra Señora de la Piedad, en 

Santa Eulalia.
Para maflaaa w__

Jubileo de Caarenta Horas
Continúan en el Socorro: Todo como 

el diy anterior.
*

Continúan en la Concepción (Arrabal 
de Sta. Catalina,) dedicadas al .Sagrado 
Corazón de Jesús: Exposición á las seis 
á las nueve Misa mayor; al anochecer 
Rosario, coronilla de oro cantada y re
serva de S. D. M.

Empiezan en el Oratorio de la Virgen 
de la Bonanova en honra de la Venida 
deí Espíritu Santo: Exposición á las nue 
ve, seguidamente se cantará Tercia, 
1as diez Misa cantada; por la tarde a las 
cinco Maitines y coronita y al anochecei 
reserva de S/D. M.

Otras funciones
En la Merced, á las siete Misa votiva 

v al anochecer, Rosario, visita á Ntra. 
Sra. Madre y Salve cantada.

Visita á la Corte de María
A Ntra. Sra. del Buen Camino en Sta.

Cruz.

Santos Bonifacio, Pacífico y

“Ga.-Tan Norberto obispo y san- 

ta^gma.Uu"oUTon abstinencia de

carne. ______

Esos periodos críticos que tantos sufrí- 
mien?osPocasionan á !a mujer sei pasan ca
si insensiblemente tomando con oportuni 
dad y constancia la «Carne Liquida» del 
Dr. Valdés García, de Montevideo.

n

COLMADO F» A J 
siendo su precio á 4‘50 pesetas li
bra por ser los últimos de temporada.

PRACTICANTE EN FARMACIA
Bien enterado en el despacho se necesi

ta. Farmacia y Laboratorio J. Miró, Co 
lón. 22. __________ -
cnMiirnt que sepa su obligación, se COl I^ERh precisa. Calle de Dos de
Mayo, núm. 23, Terreno. _

MAMNA SABADO (vigilia) 
Riquísimas empanadas de salmón 

Colmado La Providencia

TIO MHUTAO Novedades| para Señora LAü lHUriJAu Véase 4.* página

VINO ESPUMOSO
PARA MESA

VENDESE EN TODAS PARTES

PASTILLAS ie CAFE Y LECHE
Viuda Celestino Solano-Logroño

I Proveedor de la Real Casa.—Medalla de 
i oro en la Exposición Internacional de Ma- 
í drid.—Venta exclusiva en Baleares: Sucur-

• La exquisita miel de la Ermita de Artá, 
l se vende en el «Centro Farmacéutico».

M.C.D. 2022
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EXPEDICION 
CATALANA

A BALEARES
La partida.—Lluvia y nieve

Barcelona 4 á las 14'45.—El va
por «Balear» ha salido para Tarrago
na, embarcando la excursión á las 
Baleares organizada por el «Centre 
Excursionista Catalá» para conme
morare! viaje que hizo Jaime I, cuyo 
centenario se celebra.

Han embarcado 115 excursionistas 
entre ellos el teniente de Alcalde de 
Barcelona señor Galí y los conceja
les señores Durán y’Esteva.

El buque salió con sus empavesa
das, pero la lluvia y el viento, acom
pañados de truenos y copos de nie
ve han deslucido algo la despedida.
A bordo del «Balear»,—Loe excursio

nistas
Barcelona 4 á las 14'45 — El 

«Balear» ha izado en el palo trinque 
la bandera catalana, flameando las 
cuatro barras rojas.

Los excursionistas se muestran ahí 
madisimos y con el espíritu levanta
do, reinando franca alegría entre los 
que están á bordo.
Salida pintoresca.—Expedición agrada

ble.—Atenciones
Barcelona 4 á las 14‘45.—Al sa

lir el «Balear» del puerto de Barce
lona ofrece un aspecto pintoresco, 
con sus empavesadas en ¡os másti
les.

A bordo todo está dispuesto para 
hacer agradable la excursión.

En cubierta se ha instalado un pia
no para amenizar la travesía.

El capitán y oficiales del «Balear» 
se desviven por colmar de atencio
nes á los excursionistas.

Despedida entusiasta
Barcelona 4 á las \4'45.—Han 

despedido á la expedición acudiendo 
al muelle á la salida del vapor «Ba
lear» el Alcalde accidental señor Bas
tardas y muchos concejales del Ayun 
tamiento.

Millares de pañuelos se agitan en 
el muelle al rebasar el vapor el ante
puerto.

La despedida ha sido en extremo 
calurosa.
Por el temporal.—No embarcarán en 

Salou
Barcelona 4 á las 14'45.—Antes 

de zarpar el vapor «Balear», que 
conduce á los excursionistas se tele
foneó á Tarragona avisando que á 
causa del temporal los excursionistas 
no podrán embarcar en el puerto de 
Salou.

Lo harán en el de Tarragona.
Lo que se hará en Salou.—El «padró» 

conmemorativo
Barcelona 4 á las 14'45.—La 

fiesta en Salou se limitará á inaugu
rar el «padró» ó lápida conmemorati
va del embarque de don Jaime I para 
Mallorca.

Se prepara allí un gran recibimien
to á los expedicionarios, soltándose 
globos y palomas al descubrirse la 
lápida.

En dicho acto se pronunciarán dis
cursos.

Habrá también música,coros y fue
gos artificiales.
Llegada de loe excursionistas á Tarra

gona.—Una corona sobreda tumba 
del Rey don Jaime

Barcelona 4 á las 18.—A bordo 
del vapor «Balear» han llegado á 
Tarragona á las tres y media de la 
tarde los excursionistas del «Centre 
Excursionista de Catalunya», habien
do sido recibidos por comisiones del 
Ayuntamiento y de la Diputación y 
mucho público.

Al desembarcar han sonado nutri
dos y continuados aplausos.

Han visitado el Museo provincia! 
y la Biblioteca de la Catedral, depo
sitando en el mausoleo de don Jaime 
una hermosa corona que le dedica el 
Ayuntamiento de Barcelona.

Excursión á Salou suspendida
Barcelona 4 á las 18'45.—Dicen 

de Tarragona que á consecuencia del 
temporal reinante ha tenido que sus
penderse el viaje del vapof «Balear» 
al puerto de Salou.

Solamente ha ido allí una comisión 
de los excursionistas por tierra, á fin 
de inaugurar la lápida conmemorati
va de la salida del Rey don Jaime de 
aquel puerto para la conquista de 
Mallorca.
Salida de Tarragona para Mahón.—

Despedida cariñosa,—Las autori
dades á bordo de vaporcítos 

empavesados
Barcelona 4 á las 23'15.—Tele

Los candidatos ministeriales para 
formar dichas comisiones han sido 
derrotados por los señores Maestre 
y Dávila, respectivamente.
Para la discusión del proyecto de Co

municaciones marítimas
Madrid 4 d las 23'45.—Una co

misión de navieros de diversas pro
vincias gestionan de los jefes de las 
minorías del Congreso que no se 
opongan á facilitar horas extraordi
narias para aprobar el proyecto de 
comunicaciones marítimas.

El objeto de dichas gestiones es el 
no'tener que esperar para su aproba
ción la del proyecto de Administra
ción local.

ZOLA EN EL PANTEON
Traslado del cadáver de Zola al panteón 

nacional,
Madrid 4 d las 11'50.—Comu

nican de París que se ha verificado 
el traslado del cadáver de Zola al 
panteón nacional.

Al acordarse, dicho traslado fué 
combatido por los nacionalistas por 
no considerar á Zola digno de ser su 
cadáver depositado en dicho pan
teón.

Alrededor del Cementerio se habia 
reunido inmenso público entre el que 
se contaban muchos descontentos del 
traslado que se estaba verificando.

Al aparecer el furgón en la verja 
del Cementerio se oyeron algunos 
silbidos en señal de protesta que fue
ron ahogados por repetidos vivas á 
Zola.

No ocurrió otro incidente.
Hoy se verificará la ceremonia ofi

cial.
Presenciando el desfile,—Fallieres y la 

familia Zola,—Dreyfus es agredí/ 
do á tiros,

Madrid 4 d las //‘^.—Telegra
fían de París que después del inci
dente de los silbidos continúa tran
quilamente la colocación de los res
tos de Zola en el panteón de hom
bres ilustres.

Después de terminar el entierro del 
cadáver de Zola el presidente de la 
República M. Fallieres acompañado 
de la familia de Zola se dirigió al 
peristilo para presenciar el desfile 
de las tropas que habían tomado par
te en la solemnidad.

Mientras se efectuaba el desfile, 
el comandante Dreyfus que había 
asistido al acto, dado su agradeci
miento, á Zola fué agredido.

Uno de los concurrentes, se había 
sacado un revólver, disparándole dos 
tiros.

Uno de estos hizo blanco, hiriendo 
á Dreyfus en un brazo.

Reconocida la herida fué calificada 
de leve.

El agresor fué preso en el acto.
Se produjo la natural confusión.

LOS INFANTES 
EN ZARAGOZA

Salida de los infantes para Zaragoza
Madrid 4 d las \3'30.—Los in

fantes Fernando y Teresa marcharon 
en el tren rápido con dirección á Za
ragoza.

En la estación fueron despedidos 
por el Rey don Alfonso, la reina do
ña Cristina, el infante don Carlos, el 
señor Maura y los ministros de Go
bernación y Estado señores Lacierva 
y Allendesalazar, autoridades, palati
nos y distinguidas personalidades.

Una compañía de Saboya tributó á 
los infantes los honores de orde
nanza.
La llegada, —Recibimiento cariñoso
Madrid 4 d las 19'30.—Telegra

mas de Zaragoza dan cuenta de ha
ber llegado á aquella ciudad los in
fantes don Fernando y dona Te
resa.

En la estación los esperaban todas 
las autoridades, nutridas comisiones 
y un batallón con bandera y música 
que les tributó los honores corres
pondientes.

El Alcalde de Zaragoza obsequió 
á la Infanta con un precioso ramo.

En muchas fachadas del trayecto 
desde la estación á la iglesia del Pi
lar, á donde se han dirigido inmedia
tamente los infantes, han aparecido 
engalanados los balcones, y en ellos 
mucha gente, á pesar del tiempo des- 
sapacible.

La lluvia no ha cesado de caer, 
aunque no ha sido muy intensa.

El recibimiento que el pueblo de 
Zaragoza Ies ha tributado ha sido 
cariñoso.
La entrada al Pilar.—La Salve,—Aní/ 

mación.
Madrid 4 d las 22'45.—Nuevos

Le contestan el presidente y el mi
tro de Estado rechazando los cargos 
que hace al Gobierno.

El doctor Cortezo protesta de qne 
se dé cuenta del suplicatorio para 
procesar al general Ochando, mien
tras que en el Congreso,en dieciocho 
meses no se ha dado cuenta de uno 
solo.
Nu ío v  senador,—Orden del día,—Reu

nión de secciones.
Madrid 4 á las 20.—Jura el car

go el Senador dpn Alvaro de Blas.
Se entra en la orden del dia.
Se admiten varios dictámenes y se 

votan definitivante varios proyectos 
ya conocidos.

Se reune el Senado en secciones y 
dada cuenta del resultado se levanta 
la sesión.

CONSEJO EN PALACIO 
Discurso sobre política.—Aplazamien

to del dictamen sobre el terro
rismo.

Madrid 4 á las 13'20.—Se ha 
celebrado Consejo de ministros en 
Palacio bajo la presidencia de S. M. 
el Rey.

El señor Maura después del acos" 
tumbrado discurso sobre política inte
rior y exterior,dió cuenta al Monarca 
de los motivos en que se ha fundado 
la comisión del Congreso que entien
de en el proyecto de ley sobre repre
sión del terrorismo para aplazar, de 
acuerdo con el Gobierno, el dictamen 
referente á dicho proyecto.

Más del Consejo de ministros
Madrid 4 á las 13'20.—El señor 

Maura se ocupó en el Consejo dejos 
informes oficiales recibidos del go
bernador de Guinea á consecuencia 
de la insurrección de unas tribus que 
dieron muerte al español Sr. Velar 
encargado de la factoría que la Com
pañía Trasatlántica posee en Muni y 
de la rebelión de indígenas en la cuen 
ca de Rio Benito, enterando minucio
samente al Monarca de dichos suce
sos y sus consecuencias.
Medidas acordadas en Consejo respecto 

á Casablanca.
Madrid 4 á las 13'20.— En el 

Consejo de ministros celebrado en 
Palacio, dió cuenta el señor Maura al 
Monarca de las medidas adoptadas 
por el Gobierno para evitar en Casa' 
blanca la repetición de las colisio
nes ocurridas entre soldados españo
les y franceses.

LOS SUCESOS
DE MARRUECOS

Robo de mujeres,—El Bagdad! quie
re pedir una intervención diplo/ 

mátíca,
Madrid 4 d las 12'30.—De Paris 

comunican que por noticias recibidas 
de Mequinez, se sabe que el preten
diente Muley-Haffid se ha apoderado 
de todas las mujeres de Bagdadi que 
sostiene la causa de Abd-el-Aziz.

Muley-Haffd ha manifestado á Bag 
dadi que se dirigiese á Rabat para 
obtener la sumisión del Sultán Abd- 
el-Aziz, pues de lo contrario venderá 
todas sus mujeres que guarda en su 
poder.

El Bagdadi se propone ir á Tán
ger para pedir una intervención diplo
mática.
El Consejo del Sultán.—Las cartas á 

las kábilas de Fez.—Desaliento 
en el Magzhen,

Madrid 4 d las 22'45.— De Ra
bat comunican que en el Consejo de 
ministros presidido por el Sultán Abd 
el-Aziz ha sido aprobado el texto de 
las cartas que se dirigirán á las kábi
las de los alrededores de Fez, exhor
tándolas á que calmen la efervescen
cia, bajo penas severas.

En el Magzhen se acentúa el des
aliento ante los repetidos triunfos de 
Muley-Hafid.

POLITICA
Nougués íntérpelará sobre el terrorismo

Madrid 4 á las 20'45.—El dipu
tado republicano señor Nougués ha 
anunciado al presidente del Congre
so que mañana preguntará al Gobier
no los motivos que le han inducido á 
la suspensión del dictamen sobre la 
represión del terrorismo.

El señor Maura ha ofrecido con
testarle.
Comisiones para los proyectos del con

trato del trabajo y represión del 
duelo

Madrid 4 d las 22(45.—En el 
Senado se ha reunido la sección co
rrespondiente para elegir las comi
siones que entenderán en los proyec
tos de contrato del trabajo y de 
aprendizaje y en el de represión del 
duelo,

gramas recibidos de Tarragona dicen 
que á las seis de la tarde de hoy ha 
zarpado de aquel puerto con rumbo 
á Mahón el vapor «Balear».

Numeroso público acudió al muelle 
para despedir á los expedicionarios 
catalanes, saludando con sus pañue
los á los excursionistas.

Las autoridades locales y nutrida 
representación de la prensa acompa
ñaron al «Balear» hasta fuera de 
puntas embarcados en varios vapor- 
citos.

La despedida fué cariñosa y entu
siasta.

Los vaporcítos iban empavesados. 
Corresponsal.

CONGRESO 
Ruegos y preguntas

Madrid 4 á las 16'45— Abrese 
la sesión del Congreso bajo la presi
dencia del señor Aparicio.

En el banco azul se sientan los se
ñores Maura, Sánchez Bustillo, La- 
cierva y Rodríguez Sanpedro.

Se hacen varios ruegos y pregun
tas al Gobierno; entre ellos una del 
Sr. Torres Guerrero sobre la venta de 
varias fincas de Almansa, que el mi
nistro de Hacienda dice se ha suspen 
dido.

Y otra del señor Rosales sobre un 
conflicto surgido entre el Goberna
dor de Huesca y el director de aquel 
Instituto.
La interpelación sobre enseñánza*—El 

señor Perojo y la enseñanza icli^ 
giosa

Madrid 4 á las 17'20.—Se reanu 
da la interpelación iniciada por el se
ñor Canalejas sobre el estado de la 
enseñanza.

El señor Perojo dice que si no pue
de llegarse á una inteligencia hay que 
declarar obligatoria la instrucción, 
mostrándose partidario de la escuela 
religiosa.

La enseñanza de la religión, dice, 
debe ser obligatoria en los Institu
tos.

Aplaude al Ayuntaminnto de Bar
celona, pero se muestra opuesto á la 
suspensión de la base quinta del pre
supuesto de cultura.
El señor Nougués y las industrias y co

municaciones marítimas
Madrid 4 á las IS^O.—EX señor 

Nougués pregunta si depositado á 
la Mesa el dictamen sobre protec
ción á las industrias y comunicacio
nes marítimas se pondria á discusión 
inmediatamente.

Se extraña de que después de las 
declaraciones terminantes del Go
bierno figure la subvención á la Com 
pañía Trasatlántica en el presupues
to para 1909.

Ls contesta el señor Maura
Madrid 4 á las 18‘15—K la pre

gunta anterior del señor Nougués le 
contesta el señor Maura que está dis
puesto á que se discuta el proyecto 
aludido cuanto antes sin estorbar la 
discusión del proyecto de Adminis
tración local.

Cuando haya dictamen, añade, se 
verá la forma de discutirlo en horas 
extraordinarias.
Orden del día.—El proyecto de Admi

nistración
Madrid 4 á las 20'30.—Se entra 

en la orden del dia y continúa la dis
cusión de! proyecto de reforma de la 
ley de Administración local.

Se desechan varias enmiendas; se 
retiran otras y son admitidas algunas 
llegándose hasta el artículo 155.

Y se levanta la sesión.

SENADO
La repoblación forestal.—Discursos ne

crológicos,
Madrid 4 á las \6'55— Se abre 

la sesión del Senado á las cuatro y 
media bajo la presidencia del general 
Azcárraga.

Se declara de urgencia el dictamen 
de la Comisión mixta sobre repobla
ción forestal.

Se da cuenta del fallecimiento del 
senador solidario don Antonio Comas 
Masferrer, pronunciándose oraciones 
necológicas. La Cámara acuerda cons 
te en acta el sentimiento de la misma 
por dicha pérdida.

Supuestas descortesías del Gobierno 
con la Cámara.—Los suplicatorios 
Madrid 4 d las /7V5.—Un sena

dor se queja de que la situación de la 
Cámara sea inferior á la del Congre
so en las cuestiones de los suplicato
rios.

Dice además que es una desconsi
deración del Gobierno el que muchos 
asuntos aprobados por el Senado no 
prosperen en el Congreso,

telegramas de Zaragoza comunican 
que los Infantes entraron en la igle
sia del Pilar, bajo palio.

Doña Teresa y don Fernando ora
ron algunos momentos, tocándose 
entretanto la Salve á toda orquesta.

El templo estaba concurridísimo.
Luego marcharon al palacio arzo

bispal, donde se hospedan.
En la ciudad reina gran anima

ción.
Ovaciones,— Estreno de la ópera de 

Galdós.
Madrid 5 d las PSO.—Añaden 

los telegramas de Zaragoza que con
tinúan las ovaciones que se tributan 
á los infantes doña Teresa y don 
Fernando.

Estos asisten esta noche al estre
no de la ópera Zaragoza, cuyo libro 
es original del señor Pérez Galdós.

También este asiste á la función.

COTIZACIONES
Madrid 4 á las 16*30

Interior contado . . . . 83’90 
Interior fin de mes. , . . 83’17 
Amortizable, 5 pg , . . 100’45 
Banco de España , . . . 456'00
Compañía Tabacalera , . 402’50
Francos......................................13’40 
Libras..............28’47
Exterior (sin cupón) . . . 96’50

NOTICIAS SUELTAS
Asamblea de practicantes,—Lerroux se 

dirige á la Argentina
Madrid 4 á las IV15.—El lunes 

próximo empezará en Zaragoza la 
Asamblea de practicantes, encamina
da á mejorar las condiciones de vida.

La asamblea durará tres días.
Se asegura que el señor Lerroux 

abandonará en breve Francia diri
giéndose á la República Argentina, 
donde sus amigos le preparan una 
afectuosa acogida.
Senadurías vacantes.—Una escuela de 

encajes.
Madrid 4 d las 14.—Actualmente 

existen diez y seis senadurías vacan
tes contando la que acaba de va
car por fallecimiento del senador por 
Barcelona señor Comas y Masfe
rrer.

Telegrafían de Roma que en Vene- 
cla se ha instituido una escuela de 
encajes por las damas de aquella ciu
dad bajo el patronato de las herma
nas del Sumo Pontífice.

Dicha escuela tendrá el carácter 
de cooperativa para salvar á los 
obreros de encajes de la usura de los 
intermediarios.
Viaje de los reyes de Inglaterra.—Lós 

reyes de Rusia irán á Londres,
Madrid 4 d las 14.—Los reyes de 

Inglaterra embarcarán mañana en 
Sheeness en el yate real,‘y emprende 
rán el viaje á Rusia.

Los emperadores de Rusia han acor 
dado dirigirse el próximo otoño á 
Londres, permaneciendo seis ó siete 
dias en el castillo de Windsor.

En dicho castillo se preparan las 
habitaciones que ocuparán los sobe
ranos rusos.

Preparativos regios
Madrid 4 d las ¡6'40.—Comuni

can de Zaragoza que se están hacien 
do grandes preparativos con motivo 
de la próxima visita regia.

Las autoridades han celebrado va
rias conferencias para ultimar los de
talles de la recepción.

Conforme telegrafié don Alfonso 
se alojará en el Palacio arzobispal, 
que será adornado espléndidamente 
por las familias aristocráticas é ilumi
nado por la electricidad,cuya instala
ción costea el Ayuntamiento.

Afírmase que el banquete que se 
organiza en la Exposición se celebra
rá en el piso principal del edificio de 
los museos. *

Asistirñ don Alfonso á una función 
de gala en el Principal, ocupando el 
palco del Ayuntamiento.

Tormenta sobre Madrid
Madrid 4 d las 18(20.—A la hora 

en que telegrafió descarga sobre esta 
corte una fuerte tormenta de rayos y 
truenos.

Acompáñales una lluvia copiosí
sima.

Llueve desde las cuatro de la tar
de y sigue con señales de duración.

El telégrafo funciona con dificul
tad.

Los teléfonos interurbanos funcio
nan también con gran irregularidad. 
Separación de la Armada del yerno del 

señor Ferrandíz
Madrid 4 d las 19'30.—Ha que

dado al parecer resuelto el asunto 
del yerno del señor Ferrandiz,

Después del tribunal que se formó 
al teniente de navio señor Espinosa, 
hoy el ministro de Marina ha firmado 
la separación de la Armada de su 
yerno, el mencionado señor Espi
nosa.
Querol construye el monumento al ge

neral Urquíza
Madrid 4 d las 19'40.—Telegra

mas de la Argentina dan cuenta de 
haberse adjudicado al escultor espa
ñol señor Querol la construcción del 
monumento que se erigirá en Buenos 
Aires al general Urquiza, fundader 
de la unidad nacional de la Repúbli
ca Argentina.

La suscripción de obligaciones
Madrid 4 á las 20'45.—La sus

cripción abierta por el Banco de Es
paña, de las obligaciones del Tesoro 
se ha elevado hoy á 1.289.500 pese
tas.

El total de la suscripción que es de 
41.695.000 pesetas, espérase cubrirlo 
antes de fines del mes actual.
Inundación en Sevilla.—Casas anega/ 

das.— Pérdidas

Madrid 4 d las 23'45—Comuni
can de Sevilla detalles de la inunda
ción.

En la calle de Recaredo fueron 
anegadas varias casas, originándose 
gran confusión.

Los vecinos daban grandes gritos, 
tocando los serenos sus pitos de 
alarma.

En las casas pobres han sufrido 
las familias importantes pérdidas.

El agua alcanza en algunos sitios 
un metro de altura.

Barca zozobrada.—Seis ahogados
Madrid 4 d las 23'45.—Telegra

fían de Roma que cerca de Turin ha 
ocurrido una desgracia que ha pro
ducido honda sensación.

Una barca que atravesaba el rio 
conduciendo á once obreros que re
gresaban del trabajo, zozobró, aho
gándose seis de dichos obreros.

Los restantes se salvaron á nado.
Desgracia en una mina.—Dos muertos 

y varios heridos.

Madrid 4 d las 23'45.—En Ner- 
vá (Navarra) en las obras para la 
apertura de una nueva galería en una 
mina de hierro explotó, antes de ser 
disparado, un barreno de los que se 
emplean para la perforación.

Resultaron dos mineros muertos y 
otros dos heridos gravemente.

También hay varios ¡¡más que se 
hallan heridos, aunque de escasa im
portancia.
Otro petardo en una iglesia de la Co> 

ruña,

Madrid 5 d las 1'30.—De la Co- 
ruña comunican que á las nueve de 
la noche estalló otro petardo en la 
puerta de San Nicolás, la misma igle
sia donde estalló el otro hace unos 
diez días.

Este no ha causado daños ni alar
ma pues el templo se hallaba cerrado 
á dicha hora.

Las autoridades han extremado la 
vigilancia para que no se repitan es
tos hechos y devolver la tranquilidad 
á la población.

Mencheta.

NOTICIAS
DE BARCELONA 

Una recepción en honor de los infante a 
don Fernando y doña Teresa.

Barcelona 4 d las 11'48.—El sá
bado por la tarde habrá recepción en 
la Capitanía general en honor de los 
¡ufantes don Fernando y doña Tere
sa.

Los infantes desde el Bruch irán á 
Monserrat para visitar á la Virgen.

Viajarán en automóviles acompa
ñados del ministro de Gracia y Justi
cia, del Capitán general señor Lina
res y del;Gobernador civil Sr. Osso- 
rio Gallardo.

En el Palacio del marqués de Co
millas, donde se hospederán los in
fantes, habrá espléndidas iluminacio
nes.

Función de gala
Barcelona 4 á las 14'30.—Reina 

gran interés para asistir á la función 
de gala que se organiza en honor de 
SS. AA. los Infantes doña Maria Te
resa y don Fernando.

En su visita la Empresa ha resuel
to dar la referida función en el Gran 
Teatro del Liceo.

Corresponsal.

MOLDURAS PARA CÍAORÓF
Los más elegantes modelos

San Nicolás, 31.—CASá LáSALLE 
Precios sin comnetencia

M.C.D. 2022
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De Política
Levantamiento de la suspen

sión de las garantías
Dice El Noticiero Universal de Bar

celona. -
Como verán nuestros lectores, en la 

sección correspondiente de este periódi
co, ha llegado felizmente á su término 
la suspensión de las garantías constitu
cionales en las provincias de Barcelona 
y Gerona. . ,

Era de esperar tal medida, según los 
ofrecimientos del señor Maura en pleno 
Parlamento, de que aquel régimen ex
cepcional desaparecería al desaparecer 
las causas de orcen público que lo. moti
varon.

De la suspensión parcial, que acaba 
de cesar, de los derechos individuales 
garantizados por la contitución del Esta
do, apenas quedará otro recuerdo en 
Barcelona ¿que la vigilancia de Ja 
guardia civil en calles y plazas y la tran 
quilidad que esa no acostumbrada, pero 
si conveniente vigilancia con y sin sus
pensión de garantías, llevaba á los ho
gares de los pacíficos y honrados habi
tantes de esta capital.

Dicho sea en honor del Gobierno, no 
por ministeriales, que no lo somos, sino 
por justos y agradecidos, que más se ha 
respetado la Constitución, durante el 
pasado período en que estaban sin vigor 
algunos desús artículos, qae en épocas 
anteriores y no lejanas en que todas las 
disposiciones del Código fundamental 
del Estado estaban por derecho aunque 
no por hecho, en uso y ejercicio.

Al congratularnos, pues, de que haya 
cesado el régimen excepcional en que, 
por causa del terrorismo, se hallaban es
ta provincia y la de Gerona, no escasea
mos nuestros aplausos al Gobierno y las 
autoridades de estas provincias, por el 
buen uso que han sabido hacer de sus fa
cultades extraordinarias.

■
Telegrafía un corresponsal en Ma

drid: ;
«Todas las conversaciones versan so

bre la noticia del próximo levantamiento 
de la suspensión de las garantías consti
tucionales en Barcelona y Gerona acor
dado en el Consejo de ministros de esta 
mañana.

Como no había indicio alguno que hi
ciera esperar esta resolución del Gobier
no, ha sorprendido á todo el mundo, sien 
do objeto de muy variados comentarios, 
según sean ministeriales ó de la posición 
quienes hablan.

En primer lugar sorprende á estos úl
timos la rapidez con que se va á cumpli
mentar ¿el acuerdo del Consejo, pues 
quizás esta misma tarde lleve Maura á 
la firma del Rey el correspondiente de
creto, según nos ha manifestado un alto 
personaje de la] situación en constante 
comunicación con el presidente; y esti
man las oposiciones que esto es un acto

de rectificación completa del señor Mau
ra que viene á aportar un argumento 
nuevo á la campaña contra el proyecto 
del terrorismo, porque ni siquiera es ne
cesaria la suspensión de garantías en 
aquellas provincias á cuya necesidad 
atiende principalmente dicho proyecto, 
huelga insistir en la conveniencia de una 
ley excepcional que ya no tiene ni siquie 
ra justiiicación en las circunstancias de 
momento, ni locales ni generales, en el 
estado de opinión que se supone respec
to de Cataluña como origen del proyec
to del terrorismo. .

Con este motivo los que están bien 
enterados recuerdan que cuando última
mente estuvieron en Madrid Prat de la 
Riba y Sanllehy les dijo el señor Maura 
que para levantar la suspensión de ga
rantías necesitaba tener aprobado el 
proyecto del terrorismo, que daba mayor 
amplitud y más medios de acción á las 
autoridades gubernativas, y así el acuer
do de hoy indica en su opinión una rec
tificación completa del criterio del señor 
Maura.

En cambio los ministeriales, y conste 
que nos referimos á manifestaciones ex
presas que nos ha hecho el personaje 
oficial á que antes aludimos, entienden 
que la resolución del Consejo de hoy ha
bla muy alto en favvor del espíritu libe
ral de Maura, y declaran que el acuerdo 
del levantamiento de la suspensión de 
garantías obedece á un informe reciente 
üel gobernador de Barcelona el cual de 
acuerdo con todas las autoridades esti
ma cumplidos ya todos los requisitos que 
les obligaron en Diciembre último á re
clamar la suspensión.

Ya ven ustedes,—terminó diciendo el 
interlocutor,—como á pesar de nuestra 
fama de reaccionarios, Mau. a y el Go
bierno solo tienen suspendidas las garan 
tías el tiempo indispensable que recla
man las autoridades.

Por virtud de un informe la normali
dad se restablece.»

Lo que dice Pablo Iglesias
Pablo Iglesias ha hecho, respecto al 

bloque que trata de formarse contra 
la ley del terrorismo, las siguientes de
claraciones: ' .

Lo primero que hay que examinar— 
dijo—es si el bloque es necesario.

Es verdad que las tendencias reaccio
narias dominan en la política española; 
¿pero es suficiente para justificar la for
mación del bloque? .

Yo creo sinceramente que, para jus
tificarlo, habría antes que demostrar que 
los partidos de oposición son impoten
tes para vencer aisladamente á las de
rechas, y esta demostración no se ha po
dido hacer por una causa muy sencilla: 
porque ni los liberales, ni los demócra
tas ni los republicanos han sabido com
batir al Gobierno.

Por cobardía, por torpeza ó por la 
razón que sea, ni liberales, ni demócra- 

I tas, ni republicanos, han hecho una opo- 
I sición seria y resuelta.

Tengo el convencimiento firmísimo de 
que si estos tres partidos, ó uno solo de 
ellos, cumpliera con su deber, tendrían á 
raya al Gobierno.

¿Es que formando $ 1 bloque cambiarían 
de línea de conducta?

Si se creen capaces de modificarla, de
ben emprender los nuevos derroteros en 
seguida, sin hacer pactos que forzosa
mente restan autonomía á los partidos.

La actitud de los republicanos que 
abogan por la formación del bloque, es 
inexplicable; cuando les oigo pedir la 
unión con los elementos monárquicos, 
pienso que están locos. .

Por lo que respecta al partido socia
lista la cuestión es clara: nosotros no 
nos aliamos con los elementos del parti
do liberal.»

A continuación dirigió censuras al par
tido liberal, entre las cuales destacaron 
las siguientes:

«Los hechos evidencian la veracidad 
de mis acusaciones.

Citaré algunos recientes.
El-general Luque, ministro del señor 

Moret, dictó una Real orden declarando 
que incurrían en castigo los soldados que 
no juraban la bandera en los términos 
impuestos por la religión católica.

El conde de Romanones, ministro de 
todos los ministerios de la última etapa 
liberal, resolvió á favor del clero una 
cuestión de jurisdicción de cementerios, 
no se atrevió á procesar á su subordina
do el obispo de Tuy, y emitió en su dis
curso de apertura de los tribunales ideas 
sobre los atentados terroristas y la pro
paganda de las doctrinas radicales, que 
coinciden con las que inspira el actual 
proyecto de ley de represión del terro
rismo. . ...

El señor Moret provocó la crisis del 
papelito por procedimientos antiparla
mentarios, y promulgó la ley de juris 
dicciones, que sería el atropello mayor 
que se ha cometido contra la libertad si 
no existiera la nueva ley del terroris
mo.

Como nosotros somos hombres de 
buena memoria, ¿vamos á cometer la in
sensatez de entrar en un bloque en el 
que hay elementos que traicionaron la li
bertad?

Habría que desencadenarse la más fe
roz de las reacciones y no nos uniríamos 

' á éstos que se titulan liberales en Es
' paña. No tenemos ninguna confianza en 
ellos.»

PROYECTO DE LEY

Sobre el contrato 
de trabajo

Artículo 1.° Quedan sujetos á las dis 
' posiciones de esta ley los , contratos de 
trabajo que tengan por objeto la presta
ción retribuida de servicios manuales de 
carácter económico.

Se exceptúan los agrícolas, cuando no

se haga uso de motores mecánicos; los 
domésticos, los de aprendizaje y los que 
celebren las casas navieras con los tripu
lantes de sus buques.

Art. 2.° Pueden contratar la presta
ción de sus servicios los mayores de ca
torce años; pero los menores de edad 
necesitarán la autorización de sus repre
sentantes legales. Los patronos contra
tantes comunicarán á la Junta local de 
Reformas sociales, dentro de las veinti
cuatro horas, los contratos de trabajo 
que celebren con menores de diez y ocho 
años. La mujer casada, no separada le
galmente ó de hecho de su marido, nece
sitará para contratar y para percibir la 
renumeración de su trabajo la autori
zación previa, expresa ó tácita, del mis
mo.

Art. 3.° Los patronos y los obreros 
pueden contratar colectivamente el tra
bajo, constituyendo entonces una perso
nalidad distinta de la de los asociados, 
que asumirá los derechos y las obligacio
nes, ejercitará las acciones y quedará 
sujeta á las responsabilidades que se de
ríven del contrato.

Art. 4.° El contrato de trabajo se 
presume siempre existente. Cuando se 
consigne por escrito, estará exento del 
impuesto del Timbre y derechos reales. 
Cuando fuere verbal, salvo prueba en 
contrario, se entenderá acomodado á las 
prescripciones de esta ley, y para lo no 
previsto en ellas, á los usos y costum
bres del oficio en la localidad.

Art. 5.° Son cláusulas nulas, y no 
obligarán á los contratantes, aun cuando 
se incluyan en el contrato:

1 .a Las en que se estipula una jorna
da excesiva, á juicio del Tribunal com
petente.

2 .a Las en que se estipule un jornal 
que no sea remunerador, á juicio tam
bién del Tribunal competente.

3 .a Las en que se acepte el pago to
tal ó parcial del salario en especie.

4 .a Las en que se convenga para la 
percepción del salario, plazo más largo 
que el de una quincena.

5 .a Las en que se pacte el abono del 
salario en lugar de recreo, taberna, can
tina ó tienda, cuando no se trate de 
obreros empleados en estos estableci
mientos. .

6 .a Las que entrañen obligación di
recta ó indirecta de adquirir los artícu
los de consumo en tiendas ó lugares de
terminados.

7 .a Las que permiten retener del sa
lario del obrero, en concepto de multa, 
más de la sexta parte del jornal.

8 .a Las que impliquen renuncia ó li
mitación de los derechos políticos ó civi
les de los contratantes.

9 .a Las que constituyan renuncia por 
parte del obrero de las indemnizaciones 
á que tenga derecho por accidentes del 
trabajo, perjuicios ocasionados por in
cumplimiento del contrato ó despido de 
la obra; y

10 . Todas las demás que impliquen 
renuncia de algún derecho consagrado á

favor del obrero en las leyes generales 
ó en las especiales de protección y tutela 
de los trabajadores.

Art. 6.° En todas las fábricas, talle
res y establecimientos industriales ó 
mercantiles en que se dé trabajo á más 
de 50 obreros, así como en las oficinas 
de las empresas que empleen el mismo ó 
mayor número de trabajadores, deberá 
colocarse en sitio visible, en letra clara 
y con la firma del propietario ó patrono, 
ó del director ó getente de la empresa, 
el reglamento de la industria, donde se 
especifiquen las condiciones generales 
del contrato de trabajo, abarcando los 
extremos siguientes: .

l.° Exposición clara y precisa de las 
horas de principio y fin de la jornada de 
trabajo, y de los días y horas destinados 
al descanso ó alimentación.

2 .° Instrucciones para la limpieza de 
la maquinaria, aparatos, talleres y loca
les; tiempo y modo en que han de hacer
se, y medidas de prevención que han de 
adoptarse.

3 .° Fijación de los días de pago de 
os jornales y de los de entrega de las 

obras por los obreros que trabajan á do
micilio.

4 .° Prescripciones sobre segundad 
é higiene, moralidad y orden en los lo
cales de trabajo, é indicación práctica 
de los primeros auxilios que deben pres
tarse á los obreros víctima de un acci
dente, así como las precauciones más 
elementales para evitarlos.

5 .° Determinación de las multas en 
que incurriránJos contratantes por las 
infracciones del contrato; y

6 .° Todas las demás condiciones le
gítimas que se estimen oportunas.

Cuando en el taller, fábrica ó esta
blecimiento trabajen menos de 50 obre
ros, y cuando el número de los que sir
van á una empresa sea inferior, se en
tenderá que las condiciones generales 
del contrato se acomodan á los usos y 
costumbres que rigen para e oficio en 
la localidad. t

Art. 7.° Son condiciones especiales 
del contrato de trabajo:

1.a La determinación, tan precisa

. los adjuntos.
¡ Art. 12. La indemnización que una 
i parte deba satisfacer á la otra por el in- 
I cumplimiento de las obligaciones contra- 
J tadas, se regirá como todo lo no previs- 

como sea posible en cada caso, del ser- ' to en esta ley, por las 
vicio contratado. , $ nerales de los Códigos civil y mercan

2.a La expresión de si el trabajo se ■ til.^ — .
ha de prestar por tiempo indefinido, por j ’ 
unidad de tiempo, para obra determina-
da, por unidad de obra ó por tarea.

3 .a El señalamiento de la cuantía y 
forma de pago de la renumeración con
venida; y

4 .a Lo estipulación eventual de rea 
lizar la obra ó de completar el servicio 
en un plazo determinado, así como la dekabajar en caso de urgencia 6 en cir-' presos en la tirada de este periódico, 
cuntancias anormales ó en horas extraor . CIMCO pesetas mlllBr 
diñarías, debiendo señalarse entonces el *
aumento de salario que en este caso
percibirá el obrero, y que habrá de ser por CIENTO sobre el precio de ta-

____ ____ ____ en 1 mínimum . . • _________ —— ó ae-mayor en un 50 por ÍOÓ como mínimum, rj|a sj |os impresos se encargan á es- 
al de cada hora ordinaria. | t Qasa Anunciadora.

Cuando no consten las condiciones es- d-smlcíliopedales del contrato de trabajo, se es- Dando avr»o .e pasa 4 domrcHio
I ta Casa Anunciadora.

tará á la costumbre local del oficio ó 
servicio. , . .

Art. 8.° Los contratantes no estarán 
sujetos á otras multas ó correcciones, 
por razón del contrato que la expresa
mente estipuladas en el contrato mismo; 
y las que procedan, sólo se harán efecti
vas previo el consentimiento del intere
sado ó la sentencia firme del Tribunal 
competente.

Art 9.’ Cualquiera de las partes pue 
de rescindir libremente el contrato, de
nunciándolo con ocho días de anticipa
ción ó abonando á la contraria el impor- . 
te del jornal correspondiente á los dias 
que transcurran desde el en que se de
nunció al en que se abandona ó retira el 
trabajo hasta completar los ocho dias.

Art. 10. El contrato de trabajo po 
drá rescindirse sin indemnización: ,

1 .° Por muerte ó incapacidad física 
de alguna de las partes.

2 .° Por mutuo concentimiento.
3 .° Por fuerza mayor; y
4 .° Por causa justa.
Serán causas justas para el patrono:la 

infracción del]contrato por parte del obre 
ro, cuando no sea de'las que den lugar a 
multa, ó cuando siéndolo, con arreglo al 
art. 8.°, se negare el obrero á satisfa.- 

! cerla; la indisciplina ó desobediencia del 
í obrero, y las injurias ó malos tratamien

tos contra sus jefes ó compañeros.
Serán causas just s para el obrero: la 

infracción del contrato por parte del pa
trono, en las mismas condiciones que 
el párrafo anterior determina; las. inju
rias y malos tratamientos por parte del 
patrono ó de sus dependientes, y la mo-

i dificación introducida por el patrono, sin 
v su consentimiento, en las condiciones

generales ó especiales del contrato.
Art. II. Délas cuestiones que sur

jan con ocasión de esta ley conocerán los 
Tribunales industriales, donde los hubie
re, y donde no, el juez municipal, con

Madrid 29 de Mayo de 1908.—El mi
nistro de la Gobernación. -Juan de la
Cierva y Pe ñafiéis

CASA AHUNCIADÍBA
PALACIO, 3

TARIFA para los encajes de irn-

Descuento de un CINCUENTA

B ü ^ara ves^r d® moda y económico, provéense de esta casa. Surtidos in-

g 8^8 J mensos en Novedades para SEÑORA Y ROPA BLANCA. .....

e* Contra las hormigas, usad el “ANTI-FOURMI-CASAS,, "W
E, ,1 ideo q™ .O perjudle. í fc plw, a.» «I =0=»™, 1= vigor , h«e que .omonto. , mojoron teto,. Ei do otee». ImUnotem,, dmadoo,. do M .phoootóo , "'6™“ *

' CAJA MUTUA COPULAR ■
o de Marzo de 1906, con arreglo á las disposiciones de la ley de 30 de Junio de 1887, funcionando bajo la inspección directa del Estado español, según P. D. de 14 de Marzo de 1889, >omplet d p

R. DS°dCee25 de Junio de y R. D del ^i5ter^° de ^¡^1ieón^a sus socios, mediante aportaciones mensuales desde 5 pesetas cada mes, y con ello se pueden obtener: libramiento de quintc^d^
Objet°d ^reroTmtrot^oco  ̂ crédit^ Para^tablecerse/doste de una carrera, herencias para la famiba, Wns.ón de retiro para la vejez ó en favor de lo. huérfanos e mcap P

^dS  ̂ Y detalles: Juan Barnils, SAN ELIAS, ,5. ...... ......... ......... ..........

NáqaiDas SIÑGEH Y WEEIM & WILSaH para coser
Exclusivas de la COMPAÑIA SINGER DE MAQUINAS PARA COSER

Todos los modelos á pesetas 2‘50 semanales.—Pídase el catálogo ilustrado, que se da gratis

JAIME II, 4*^
O^********-^*^

****** ***

e s t a b l e c imie n t o
EN PALM^iOE MALLORCA

Máauinas para toda induetria en que se emplee la costura.—Se ruega al público visite nuestros Estable
cimientos para examinar los bordados de todos estilos: encajes, realce, matices, punto vainica, etc., ejecutados con la 
máquina Domestica bobina central, la misma que se emplea umversalmente para las familias en las labores uc 
ropa blanca, prendas de vestir y otras similares.

ESTABLECIMIENTOS EN TODAS LAS PRINCIPALES POBLACIONES DE ESPAÑA

EST ABLEGimiEIlTO
- -S EN @------

PALMA DE MALLORCA
Jaime If, *

Vapores directos
y

Vapores IrasatiáBtkos do Pinillos Izqniordo y Ca de Cádiz
Iiínea del Brasil-Plata

Salidas fijas mensuales para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y 
Buenos Aires, hará su primer viaje el día 7 de Junio, el nuevo y 
magnífico vapor de y.Soo toneladas

VALBANERA
Admitiendo carga y pasajeros para dichos puertos y para Las Pal

mas (Canarias).—Se admite carga para Rosario de Santa Fé y Puer
to Madryn con trasbordo en Buenos Aires y también para Pernam- 
buco, Bahía, Porto Alegre y demás puertos del Brasil con trasbordo 
en Rio Janeiro.

Prestan este servicio magníficos vapores de grao marcha con es
paciosas cámaras de i.a y 2.a clase sobre cubierta.—Camarotes de lu
jo y de preferencia.—El pasaje de 3.a clase se aloja en amplios depar
tamentos, sirviéndose la comida en mesas.—Alumbrado eléctrico.

Para Rio Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires, saldrá del 
puerto de Barcelona, el día 18 de Junio, el vapor

Admite carga y pasaje para dichos puntos.
Mnea de las Antillas

Para Canarias, Puerto Rico, Mayaguez, Ponce, Habana, Guan- 
tánamo, Santiago de Cuba y Manzanillo, saldrá de este puerto, el 
día 24 de Junio, el vapor

MIGUEL GALLART
Admite carga y pasaje para dichos puntos.
Debido á la competencia délas compañías ex

tranjeras el precio del pasaje en 3.a clase y hasta 26 DUROS 
nuevo aviso es de 

. Para informes dirigirse á los representantes de la Compañía bis- 
NORES MARTINEZ Y PLANAS, San Juan, 20, Palma.

La Pomada fóriSficante 
de Rodríguez de los Río s , cura rápidamente la debilidad de los ór
ganos de ambos sexos, regularizando sus funciones, y produciendo 
efecto maravilloso á la primera fricción. 10 ptas. bote. Va por co
rreo. Depósito en Palma de Mallorca, D. Maleo Colom, Harina, nú
meros 34 y 36.

Vapores-correos italianos 
con itinerario fijo

PARA MONTEVIDEO Y BUENOS AIRES 
Servicio rápido SEMANAL, combinado 

entre las Compañías «Navegacione Ge
neral© Italiana» y «La Veloce».

Grandes y veloces vapores
los cuales emplean diez y seis días en la navegación, garantizán
dose todo el confort moderno con camarotes de
preferencia y excelente trato, costando el pasaje DUROS 
de 3/ clase.........................................................•

Próximas salidas de Barcelona

Beto] de precisión msrea
^LONGINES^

En oro, plata y acero
De venta: en h Relojería Su iza, Aplaza de Cort 

número 2.

a r g e n t in a
29 Mayo

SARDEGNA
4 Junio
Admiten carga y pasaje para

ITALIA
11 Junio

REGINA ELENA
25 Junio 

dichos puntos y también para Las

lefias y eaketiaes de algodón y de lana 
HECHOS A RSAQCIWA • 

Calcetines desde 22 reales docena —Medias desde 33 reales docena 
CLASES DE GRAN DURACION

Calle de Santo Domingo, núm. 14—Palm i

Palmas, (Canarias). ,
Para más intormes dirigirse a sus agentes en Palma de Mallorca: 

Señores SALOM Y RULLAN, plaza de la Libertad, núm. 3, (frente 
al Borne).

NOVEDAD 9FÜGLESA
¡¡LA ZURCIDORA MECÁNICA!!
Con este aparato hasta un niño puede 

rápidamente y sin igual perfección
ZURCIR Y REMENDAR 

medias, calcetines y tejidos de todas clases, 
sean de lana, algodón, hilo ó seda.

No debe faltar en ninguna familia
Su manejo es sencillo, agradable y de 

efecto sorprendente. Se remite libre de gas
tos, previo envio de DIEZ PESETAS en 
libranza del Giro mútuo ó por sobre mo
nedero.
Depísifo: Patent Magic Weaver, Paseo de Gracia, 97, Barcelona

Tipo-litografi8.de Amengual y Muntaner.

Daballo andaluz
Se vende barato, uno precioso, 

de siete años de edad, y i toda 
prueba Igualmente se vende un 
coche brek jardinera. Informarán 
en LA V1Ñ xSA, al lado de la 
Estación del Ferrocarril.

\Ton-t-o de una flaca rústica, si- 
V UUud mada en el té’mino de 
Palma, cap talizada al 5 por cien
to limpio. Informarán «Casa 
Anunciadora», Palacio, 8,

i 
1 
!
j
1

ílopis.
CURACIÓN RADICAL DE LA TUBERCULOSIS

Recomendado por todas las eminencias médkw. .
) Se vende en todas las farmacias.

Unicos importadores: Centro Farmacéutico, Pete* ó» Wheee» Fk 
der, Ferraz remeros 1 y 3, Madrid. .
T^rw.rVn«nr'HrT»™wrt,ii II l «11 । i    ■■—ni «w lili lili 'Iiwrnnr—

Fibriea de anisados y lieores
de Feliciano Fuster Mollnai

(«S» nte RZ n «•)
W8|HwleHdedee de la casa

' Licor Benedetto y Anís Fuster

CASA DE RECREO
Se alquila ana de mucha capa

cidad, en «Son Llull» de la Vih- 
ta. Informarán en « on Rusiñol», 
ó en Palma, calle de la Cofradía, 
núm. 4.

Por ausentarle
Se desea vender un caballo de 

buena raza y de buenas condicio
nes, lo mismo que un carruaje de 
cuatro ruedas y carretón. Dirigir
se calle del Angel, núm. 24, (San 
Lorenzo).

Para alquilar 
para despacho ó negocio, situada 
en la cabe de Casa España, 25, 
Informarán en la misma, piso 
primero.

F»ARA V¿í4D£R
Se ven deuna fiuca de monts- 

ña, olivar, algarrobos, huerto y 
garriga. Informes: Cade de Co- 
fradia, núm. 16, Palma.

c 
r 
c 
1 
c 
I: 
t

e 
i- 
y 
n 
q 
d

d 
p
lí

c 
si 
g
d 
d

o 
le

M.C.D. 2022


